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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de dañeros

La correspondencia se d irig irá  al señor Secretarlo- 
del excelentísimo Ayuntamiento

R E P Ú B L .IC A  E S P A Ñ O L A

S U M A R I O

A vuntamiknto; Acta de la Beslón ordinaria del día 4 <ie agosto 
y continuada el 5 deí mismo,

D epositasía; Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
SfcrktakIa: Subastas y concursos pendientes de celebración; su­

bastas parí) contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo y las obras de reforma y recalzo de una finca,—Con­
cursos pare proveer la plaza de Director de ía Banda de Mú­
sica de los Colegios de ia Paloma y para contratar el suminis­
tro de aceites y grasas para automóviles y servicios industria­
les.—Anuncios; de los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar ia ejecución de la mano de obra relativa a las 
instalaciones de tuberías y bocas de riego; de la subasta paro 
contratar las obras de pavimentación de diferentes calles, y 
referentes a las Ordenanzas Municipales.—Acuerdos adopta­
dos por la Comisión ejecutiva y por el Consejo de Adminis­
tración del Montepío Municipal.—Licencias expedidas por la 
Sección 2.® y por la Dirección de Obras Sanitarias.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras m unicipales ; Las en e je cu c ió n ,

PomcIa urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal.

Beneficencia: líesumen de la labor realizada por el Dispensarlo 
Antituberculoso Mntúcipal,

C ementerios: Inlinmaciones verificadas en los días del 30 de ju lio
' al 5 de agosto.

B oletIn de C otizaciones: Suplemento numero 1910,

E stadística demogrÍ fica; Suplemento número 1910,

A YU N TA M IE N TO
Sesió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 193,3, CONTINUADA EL DÍA 5 DEL 
MISMO.— ¿■jft'rrzcío,—Presidenciadei excelentísimo señor A l­
calde, D. Pedro Rico López,—Asistieron los Concejales seño­
res Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz. Barrena, Cantos, Coca, 
Cordero, Fernández Qiier, Flores Valles, García Moro, Garda 
Santos, Henche, Layús, Marcos, De Miguel, Muiño, Nogue­
ra, Pelegriii, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Sal a zar Alonso, 
Suárez de Tangil, 'Palanqner y Zunzunegiii.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 dd corriente, designando a los Concejales 
Don Manuel Rodríguez y D. Francisco Garda Moro para 
sustituir a oíros dos señores Concejales que, por diversas cau­
sas, han dejado de pertenecer a la Comisión nombrada por 
acuerdo de 4 de marzo de 1932, e integrada además por el 
Sr. Muiño, para la instrucción de expediente en virtud de ma­
nifestaciones hechas en la indicada sesión respecto a las con­
diciones de deterioro en que se realizan las recepciones de 
aceras de cemento.

2. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta el tiempo transcurrido desde que por la Cor­
poración municipal se adoptó el acuerdo de 9 de septiembre 
de 1932, en el que se determinaba que si en el plazo improrro­
gable de un mes, a contar de la notificación, no justificaba el 
concesionario de la Zona de Recreos del Parque de Madrid haber 
realizado las obras exigidas en el contrato, se consideraría éste 
rescindido, con perjuicio de dicho concesionario, el acuerdo de 
la Comisión de Gobernación de 20 del actual, relacionado con 
incumplimiento de lo determinado en e! comraío por parte del 
citado concesionario, en el que propone, con vista del informe, 
en 14 de ignat mes, del señor Director de Arquitectura muni­
cipal, en el que manifiesta que los edificios con sus terrazas 
de la mencionada zona están en e) más completo abandono, 
que procede dar cumplimiento al acuerdo anteriormente citado 
de 9 de septiembre de 1932.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó la rescisión del contrato de la 
Zona de Recreos del Parque de Madrid, de conformidad con 
lo propuesto.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterado de una comimicadón del señor De­
legado del Gobierno en los Canales del Lozoya, fecha 1 def 
pasado mes de julio, trasladando orden del Ministerio de Obras 
públicas por la que se aprueba, con sujeción a las prescrip­
ciones que al final se indican, el proyecto de las desviaciones 
que son necesarias efectuar en la acequia de dichos Canales 
para llevar a efecto las obras aprobadas en el Parque urbani­
zado de la segunda zona dei Ensanche:

Primera, Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
personal facultativo de los Canales, a cuyas indicaciones y 
observaciones habrán de atenerse los que las ejecuten.
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Segunda. Canales queda facultado para imponer durante 
la ejecución de las obras las pequeñas variaciones que, sin 
alterar la esencia del proyecto presentado, se consideren in­
dispensables para resolver las dificultades o estorbo que sur­
gieren.

Tercera. Todos los nuevos trozos de la acequia quedardn 
situados en vías públicas o en terrenos propios de Canales, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento de Madrid cuanto se re­
fiera al cuinplimiento de esta primordial condición, sin la cual 
no deberán ponerse en servicio las obras construidas ni podrán 
quedar situados los nuevos trozos de acequia en terrenos o 
calles de propiedad particular.

En ningún sitio serán menores de seis metros las distancias 
entre los ejes de los nuevos trozos de acequia y las más pró­
ximas fachadas de los futuros edificios.

4.“ y 5." Quedar enterado de dos comunicaciones de la 
Dirección general de Primera Enseñanza, fechas 1 de) pasado 
mes de julio, trasladando órdenes del Ministerio de Instrucción 
pública por las que se aprueban los proyectos de obras com­
plementarias redactados por los Arquitectos D. Antonio Fiórez 
y D. Bernardo Giner én los Grupos escolares situados en la 
plaza de España, esquina a la calle de Martín de los Heros 
(Vicente Blasco Ibáñez) y en e! paseo de los Pontones (Asilo 
Tovar), por sus presupuestos líquidos, respectivamente, de 
3ü.t)87,63 y de 2.770,20 pesetas, incluidos los honorarios por 
formación de los proyectos y dirección de las obras y una vez 
deducidas las bajas de 23,35 y  21,21 por 100 que se obtuvo en 
las subastas, y se dispone que la ejecución la realicen, por lo 
que respecta al primero, el contratista D. Joaquín Gutiérrez 
Mantilla y al segundo, Construcciones Colomina G. Serra­
no (S. A.), por las expresadas cantidades, de las que satisfará 
el Estado, respectivamente, las sumas de 15.343,82 y 1.385,10 
pesetas con cargo al concepto 2.“ del vigente presupuesto, y la 
mitad restante se abonará por e! Ayuntamiento en la forma 
prevenida en el artículo 4.“ del decreto de 7 de julio de 1931,

tí." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de julio, dando cuenta de un informe de 
los señores Letrados consistoriales de 22 del mismo mes, en 
el que proponen el ciimpiimieiito de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo eu pleito promovido por doña Milagros 
Luí a sobre exacción del arbiti io sobre incremento del valor de 
los terrenos por transmisión de las fincas niuiiero 110 y 112 de 
la calle de Toledo, y por cuya seníenda, revocando la apelada 
dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso, se decla­
ra firme y subsistente el acuerdo del Tribunal Económico-ad- 
niinistrativo de la provincia de 22 de mayo de 1928, por el que 
se remitió la instancia a que dicho acuerdo se reíiere para que 
diese cnmpliitiiento al precepto íegal que ordena la devolución 
de cuotas en casos como el de que se trata.

7. " Aprobar uu decrete de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado meS de julio, dando cuenta de uii informe de los 
señores Letrados consistoriales de 25 dél mismo mes, en el 
que proponen el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
'['ribuiial provincial de lo Coiitencioso-admíiiistrativo eu el re­
curso interpuesto por el Ayuiitamieiiío contra acuerdo del Ecú- 
iiómico-administrativo recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Rogelio ManrevSa llláti sobre exacción 
de! arbitrio de inquiJiiiato de an piso de la finca número 46 de 
la calle de Goya, y por cuya sentencia se confirma el acuerdo 
del Tribunal auterionnente indicado de 18 de mayo de 1932, 
absolviendo a la Administracióa de la demanda contra el mismo 
interpuesta ¡mr el Ayimtamieuto sin hacer especial condena de 
costas.

8. " Acatar y cumplir en sus propios términos, de confor- 
luidad con lo infoniiaclo por el Servicio Contencioso, la sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contendoso- 
adniiiiistrativo eu recurso iníeipuesto por el Ayuntamiento 
contra acuerdo de! Econóniico-admiuistrativo en reclamación 
de doña Enriqueta de Benaveut, referente al arbitrio de in- 
quiliiiato dél piso principal deredia de la finca número 5Ü de la 
calle de Almagro, y por cuya sentencia se absuelve a ¡a Ad­
ministración de la demanda formulada por el Ayuntamiento y, 
en su virtud, se confirma en todas sus partes, declarándolo vá­
lido y subsistente, el acuerdo del Tribunal Económico-admi­
nistrativo provincial de 19 de abril de 1932, por el que rectifi­
có el dictado por el Delegado de Arbitrios mimidpal en 23 de 
junio de 1931, reconociendo el dereclio déla indicada señora 
a la devolución de las cantidades que justifique tener interesar

das por el arbitiio de que se trata en los meses de febrero a 
julio de 1929, sin hacer expresa imposición de costas,

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de julio, dando cuenta del dictaiueu de la 
Comisión nombrada para resolver el concurso de las obras de 
instalación de alumbrado y fuerza en la Escuela Municipal 
de Artes Industriales, y en cuyo dictamen propone, como con­
secuencia de tas actuaciones practicadas en el expediente, la 
adjudicación del concurso de que se trata a la casa Qeathoii en 
el precio fijado de 21.961 pesetas, toda vez que, según la Co­
misión, las ventajas que ofrece la propuesta de la indicada casa 
eu su pliego compensan con gran exceso la diferencia de precio 
a favor de M. J. R. (1.053 pesetas).

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en ei qne propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Arquitecto Director del Servicio de Obras Sa­
nitarias, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
ios Vigilantes del indicado Ramo D. Manuel Sarramos Parojo 
y doña Melchora Aguado Caballero, de un cuatrienio vencido 
en la ciiantia de una peseta y a partir del 1 y 24 del corriente, 
respectivamente.

11 y 12. Se dió cuenta de dos comuuicacioues del Conce­
jal D. Manuel Rodríguez, fechas 29 del corriente, pre.senfando 
la dimisión de los cargos de Vocal de las Comisiones de 
Talleres, Aprovisionamientos y Acopios y de Beneficencia, 
Sanidad y Policía urbana por no poder atender, dado su deli­
cado estado de salud, a las mismas con la asiduidad y celo que 
el cargo requiere.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó no aceptar las 
precedentes renuncias.

13 y 14. Se dió cuenta de dos comupicaciones de los Con­
cejales D. Fulgencio de Miguel y D. Enrique Flores Valles, 
fechas 31 del pasado mes de julio, solicitando la concesión de 
uno y dos meses, respectivamente, de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder las licen­
cias solicitadas.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Santiago Caiiellas Marco, con su esposa, a Barcelona.
D. Lorenzo Moreno Delso, con su madre doña Juana Delso 

Encinas, a Vallecas (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE DISCUSIÓN

Comisión 4 " - Benefleetieia, Stuildad y Polluia Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia aprobación 
de las bases para la reorganización de los Servidos técnicos 
de la Beiicencia y Sanidad Municipal, y de un voto parfieníar 
a! anterior dictamen.

A continuación se dió cuenta de una proposición incidental 
al anterior asunto, fecha 4 del corriente, suscrita por los señores 
Garda Moro, Noguera, De Miguel, Rodríguez y Salazar 
Alonso, en la que proponen la adopción de los acuerdos que 
al final se expresan:

A) l-’ rimero. Quedan suficientemente discutidos ei dic­
tamen y voto parlicnlar de que se trata.

Segundo. Los Servidos de Beneficencia, Higiene y Sa­
nidad peniianeceráii unidos, con una Jefatura única, que asu­
mirá la responsabilidad y dirección de todos ellos, cimiplién- 
dose en todo momento lo dispuesto en las bases generales para 
la reorganización de los servidos municipales, aprobadas por 
el Aymitaiiiiento.

Tercero. La Sección de Sanidad continuará, por lo tanto, 
constituida como tai y dependiente, a todos los efectos, de la 
Jefatura única mencionada anteriormente, tal y como se dis­
pone en las repetidas bases de reorganización de servicios 
genérales.

Cuarto. A la mayor brevedad se procederá por el señor 
Concejal Delegado de Beneficencia a la redacción de un re' 
giamento en el que se ajuste a las bases de reorganización de
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servidos y cumpliendo precisamente una de tas disposiciones 
de las mismas; y

£1) Quinto, En e! caso de que no se estime por la Cor­
poración, dentro de su mayor sapiencia, cuanto queda manifes­
tado, los Concejales que suscriben la presente proposición inci­
dental ruegan a la misma se sirva acordar pase el expediente 
Integramente a informe de la Junta municipal de Sanidad,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previa discusión que 
consta en acta, acordó desechar ia precedente proposición in­
cidental, con el voto en contra de los Sres, García Moro y 
Rodi íguez, y continuar la discusión del dictamen en la sesión 
próxima,

SOBRE LA MESA

Comisión 2 . '—Fomento
Se dió cuenta de ios dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la fijación del precio, durante el segundo 

semestre de! ano eii curso, de 0,40 pesetas por metro cúbico 
de gas suministrado a particulares y de 0,35, por igual medida, 
del proporcionado al excelentislmo Ayuntamiento para el alum­
brado público y dependencias municipales.

Otro proponiendo la incautación de la finca número 8 de la 
calle del Arenal, mediante depósito, conforme a los términos 
de la ley, de ¡a cantidad de 867.075 pesetas, que habrá de ser 
cargo al concepto 9,“ del presupuesto extraordinario de capi­
talidad.

Y d  excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar estos ex­
pedientes para nuevo estudio.

Comisión 3,“—Ensanche
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 

de una avenencia realizada con la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana para ía expropiación de un solar enclavado en 
el perímetro de su concesión, situado en la confluencia de la 
Avenida de Pablo Iglesias y las calles de Escosnra y Aceite­
ros, necesario para la urbanización de esta última vía, al pre­
cio de 212,52 pesetas el metro cuadrado.

Y el excelentisiino Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4.^—Benefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana

16, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas que 
figuran unidos al expediente, redactados por el señor Profesor 
médico encargado de la respectiva consulta, para adquisición 
por concurso de una instalación de radiognóstico y radiotera­
pia con destino a la Casa de Socorro del distrito de Palacio, y 
que han sido revisados de conformidad por la correspondiente 
Ponencia técnica nombrada por la Comisión, y los complemen­
tarios de condiciones económico-administrativas formulados 
por la Secretarla; y acordar, en consecuencia, que se celebre 
el oportuno concurso por e! precio tipo de 61.3! 1 pesetas, 
plazo de treinta días, y demás condiciones que se detallan 
en los respectivos pliegos ya citados.

Comisión B."—Gobernación

17, Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Celador de Mercados D, Vidal Romero Losilla, y asignarle el 
haber pasivo de 2,500 pesetas, 50 por 100 de las 5.000 que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado.

Votaron eii contra los Sres, Layús, Rodríguez y García 
Moro.

18, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
que no ha lugar a lo solicitado por el señor Presidente de la 
Federación de Empleados y Obreros Municipales, D. Ildefonso 
Aüer, en escrito de 27 de abril del corriente año, con referen­
cia al acuerdo de 12 del mismo mes, y en sentido de que se 
permita a los Habilitados y Pagadores de jornales descontar 
los recibos de dicha Federación, y, en su consecuencia, deses­
timar el recurso de reposición que el citado Sr. A lier interpone 
contra el mencionado acuerdo; debiendo comunicarse esta re­
solución ai reclamante con las advertencias legales corres­
pondientes.

A continuación se formuló por el Sr, Barrena una enmienda 
verbal proponiendo que la vigente prohibición de retencio­
nes y descuentos por los Habilitados y Pagadores no afecte 
a los cobros que voluntariamente puedan hacer aquellos fun­
cionarios en beneficio de ia Federación de Empleados y Obre­
ros municipales o cualquier otra entidad similar con la con­
formidad de los que han de percibir el sueldo o jornal.

Y previa discusión qué consta en acta, fué aprobada la en­
mienda del Sr, Barrena y desechado el dictamen con el voto en 
contra de los Sres, García Santos, Redondo, Alvarez+ierrero, 
Henciie, Cordero, Mniñoy Fernández Quer.

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time, visto lo informado por la Secretaría general y cuanto se 
lia actuado en el expediente, la instancia que con carácter de 
recurso de reposición formularon D, Antonio Rebollada y otros 
varios funcionarios de! Negociado de Arbitrios sobre especie 
de consumos, en solicitud de que sean anuladas las órdenes 
por las que fueron sustituidos en los cargos de Jefes de oficinas 
Subalternas, que desempeñaban, y su restitución en ¡as men­
cionadas Jefaturas.

A continuación se formuló por los Sres, Cantos y Barrena, 
como enmienda al dictamen, la propuesta de qiie fuera recono­
cido el derecho de los reclamantes, y que, en su virtud, fuesen 
repuestos en el cargo de Jefes de Oficinas Subalternas, y que 
para la provisión de las demás vacantes que resulten después 
de reintegrados aquéllos a sus cargos se proceda a la inme­
diata constitución del Tribunal y celebración del concurso- 
oposición, conforme determinan las bases de reorganización 
de estos servicios.

Y el excelentísimo Ayunta miento^ previa discusión que 
consta en acta, aprobó la precedente enmienda y desechó el 
dictamen por i 7 votos de ios Sres. Aiberca, Arauz, Ba­
rrena, Cantos, Coca, Flores Valles, García Moro, Layús, 
Marcos, De Miguel, Noguera, Pelegríu, Regdiez, Rodríguez, 
Salazar Alonso, Talanquer y Zunzunegui, contra seis de los 
Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Garda Santos, Henche, 
Muiño y Redondo,

Comisión de Talleres, áppovlsionamientos y Acoplos

20, Abonar a ia S, E. I. D. A, (S. A.), adjudicataría del 
suministro de 20 motocicletas, marca Haríey Davinson, con 
destino a !a Sección motorista de la Guardia Municipal, el im­
porte de dicho suministro, que asciende a ÍOl ,500 pesetas, toda 
vez que ha transcurrido el plazo de garantía fijados en eí con­
trato; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 153 del vi­
gente presupuesto.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez y Noguera,

Junta gestora de la Oñeina de Coloeaelón y de Lueha contra
el Paro

21. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Junta, fecha 7 
de abril próximo pasado, sometiendo al Ayuntamiento, una 
vez impresa y repartida, ia Memoria reglamentaria presentada 
por la misma relativa a su actuación hasta 31 de diciembre 
de 1932, así como la cuenta justificada de los ingresos y gas­
tos realizados hasta la misma fecha,

22, Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Junta, 
fecha 29 de mayo próximo pasado, sometiendo al Ayuntamien­
to, en cumplimiento del precepto reglamentaria oportuno, la 
cuenta relativa al primer trimestre de 1933 rendida por la 
indicada Junta gestora.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar los pre­
cedentes dictámenes.

DE N U E V O  D E S F A C H O

Comisión 1" -Hacienda
23. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­

rio que se forme, a favor de la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. I, C. E.), ia suma de 6.072 pesetas, im­
porte de facturas presentadas por la misma por entretenimien­
to de señales luminosas para la regularización del tráfico 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1932,
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24. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, a favor de D. Timoteo Rojas, la suma 
de 5.574,80 pesetas correspondientes a suministros realizados 
por el mismo al Servido de Incendios durante el ejercicio
de 1931. ,

25. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, a favor de la Cooperativa Electra-Madñd, 
la suma de 9,660,77 pesetas por suministro de flùido eléc­
trico a varias dependencias municipales durante el ejercicio
de 1932. ' , . . .  .

26. Su pie mentar en 10.000 pesetas, teniendo en cuenta 
lo informado por el Negociado de Reformas Sociales, asi como 
por la Intervención y Secretaría, el crédito consignado en el 
capítulo IX, artículo 4.", concepto 296 del vigente presupuesto 
para abono del retiro obrero obligatorio de los eventuales que 
prestan servicio en la Corporación iiumicipal, mediante treins- 
fereiicia del 291 del mismo presupuesto.

27 D irig ir la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de Pagos de la Caja general de Depósitos partidpájidole que 
el constituido en la misma por doña Clotilde y doña Hermó- 
gena Benito Martínez, con fecha 1 de agosto de 1928, impor­
tante 3.32,50 pesetas, para responder del arbitrio de inquilinato 
del piso primero izquierda de la finca número 11 de la Avenida 
del Conde de Peñalver está libre en lo que a la Corporación 
municipal buce referencia y puede ser devuelto a las interesa­
das toda vez que lia sido resuelta la reclamación de éstas 
contra dicho arbitrio por sentencia del Tribunal Ecoiiómico-ad- 
niinistrativo de la provincia, que íué confirmada más tarde por 
el Tribunal provincial de lo Coiitencioso-administraíivo en el 
sentido de que el piso de referencia estaba exento del arbitrio
mencionado. ^  ^  ■

28 Devolver a D. Clemente Fernández y González la 
suma de 3.064,40 pesetas que por el arbitrio sobre el incre­
mento dd valor de los terrenos ha satisfecho indebidamente 
por la transmisión de uno sito en la calle de Galileo, sin 
número, toda vez que, resucita la reclamación formulada por 
el interesado contra dicho arbitrio por el Tribunal Económico- 
administrativo en 17 de mayo de 1932 en el sentido de que 
procede tramitarse la instancia en que dicho señor impugnaba 
los valores del terreno y resuelta conforme a lo preceptuado en 
las bases décima y siguientes de la Ordeiianxa del arbitrio 
vigente en el año 1928 en que ocurrió la tran.smisión, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos estableci­
dos en la Circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se 
trata como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, y simuitáneamente a la devolución ante­
dicha girarse nuevo recibo por la suma de 2.089,33 pesetas, 
que es la que corresponde percibir a la Corporación municipal 
en cumpiimientü al fallo anteriormente indicado acatado por
la misma. . ,

Votaron en contra de los seis precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regúlez, Rodríguez y Zunzunegui. ,

29. Determinar, de conformidad con la Comisión de Go­
bernación, que por una sola vez, y con cargo al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto del Interior, se conceda uii 
socorro de 259 pesetas cada tmo a doña Rosario y D. Juan 
Salgado, hermanos de doña Laiireana y doña Manuela, falleci­
das a consecuencia del accidente de aviación ocurrido el día 15 
de abril último en la casa número 31 de la calle de Claudio 
Coello, teniendo en cuenta la carencia de recursos de los inte­
resados. ^  n j  -

Votaron en contra los Sí es. Layús, Regulez, Rodríguez, 
Zunzunegui, Noguera y Marcos.

30. Interponer, en vista del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 8 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, recurso coutencioso- 
administrativo ante el 'í'ribmial provincial contra  ̂fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de 20 de junio ulti­
mo, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Joaquín Ripoll y Vidal sobre devolución de cantidades in­
gresadas por el arbitrio de alcantarillado de la finca número 3 
de la calle de Fernando VI, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se deciara en su lugar 
que procede devolver al reclamante las cantidades indebida- 
meiite ingresadas a partir de 1 de octubre de 1931, desde 
cuya fecha fué disminuido el liquido imponible de dicha finca.

31. Cumplir, visto el parecer sustentado por los señores

Letrados consistoriales én informe fecha 8 del pasado mes de 
julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Econó­
mico administrativo de la provincia de 14 de jimio de 1932, 
hoy rucurrido por el Ayuntamiento, pero tan sólo en la parte 
que dispone se tome como base para liquidar el arbitrio de in­
quilinato que corresponde satisfacer a D. Juan March Ordì lias 
por la finca número 56 de la calle de Núñez de Balboa la ren­
ta catastrada de 54,000 pesetas; e interponer recurso conten­
cioso administrativo ante el Tribunal provincial contra ei fallo 
del Economico-administrativo de 13 de junio próximo pasado, 
por el que se requiere a la Alcaldía Presidencia para que, en 
el plazo de quince dias, ordene la devolución a dicho Sr. March 
de las cantidades que se suponen pagadas indebidamente por
diclio arbitrio. ^

32. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 8 del pasado mes 
de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Eco- 
nómico-admiiiistrativo de la provincia de 19 de mayo próximo 
pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Luis López Gómez, en representación de su .madre doña 
Maria Gómez Fernández, contra liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondientes a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de José Rincón, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo reciirndo 
y se declara prescrito ei derecho del Ayuntamiento para exi­
gir dicho arbitrio por la referida transmisión.

33. Acatar, eii vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 7 del pasado mes 
de julio, que figura eii el expediente, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 26 de mayo ¡iróximo 
pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, Manuel Cívico Soriano contra tiquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos por la transmisión a sii fa­
vor de un solar sito en el paseo de la Dirección, y por cuyo 
fallo se acuerda anular todo lo actuado en el expediente y se 
dispone que la tasación de dicho solar sólo puede ser calcula­
da con arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza número 40, v i­
gente en el año 1927, en que tuvo lugar la transmisión a favor 
del reclamante, y siempre después de determinado el sitio 
donde está emplazado dicho solar,

34. Adoptar los acuerdos que a coiitiimacioii se expresan, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, con motivo de las reclamaciones formuladas contra 
la exacción de contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de pavimento y aceras en la glorieta de San Bernardo:

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Fernando Mezquita, D. Anselmo Hernández Jordán y don 
José Morgazo López contra la exacción de contribuciones es­
peciales de las fincas números 8 y 4 de la glorieta de San Ber­
nardo. Se basa la desestimación de tales reclamaciones en que 
háyase ejecutado o no la obra no varia ni el fundamento ni el 
resultado d'el articulo 350 del Estatuto Municipal, pues de igual 
modo surge la obligación de contribuir y las exenciones hechas 
o no las obras; lo interesante es que se expongan ai público 
los documentos y antecedentes a que se refiere dicho articulo 
para que se entablen por los interesados tas reclamaciones per­
fectamente fundamentadas con respecto a la aplicación de las 
cuotas o, en su caso, a la exención, y este requisito ha sido 
cumplido toda vez que se han presentado por los aludidos re­
damantes las impugnaciones mencionadas que fimdamentau 
únicamente en lo que juzgan un vicio procesal.

Segundo. Desestimar asimismo la petición de demora en 
el pago de la exacción formulada por D. Emilio Ruiz Cañabate 
como propietario de la finca número 7 de la glorieta de San 
Bernardo, fundamentando esta denegación, aparte que ta re­
clamación ha sido presentada fuera del plazo de exposición 
al público, eu lo preceptuado en el párrafo primero de! artícu­
lo 346 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Desestimar de igual modo la solicitud de don 
Manuel Hernández Caballero para que se exima la finca nú­
mero 3 de la glorieta de San Bernardo, exención que apoya en 
que la finca de referencia satisface et 4 por lOÜ de recargo en 
la contribución territorial por estar enclavada en la zona dei 
Ensanche. Se fundamenta esta denegación en que uno de los 
requisitos necesarios para conceder la exención solicitada es 
que se trate de obras de primer establecimiento, según se de­
termina concretamente en el artículo 359 del Estatuto Munici­
pal, y las obras de que se trata no tienen tal carácter, habida
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cuenta que del proyecto y presupuesto de las obras a ejecutar 
se lian hecho las pertinentes deducciones del importe del ma­
terial levantado, que se valúa en la cantidad total de 26.262,70 
pesetas, de cuya suma corresponden 12.085 al pavimento y 
14.177,10 a las aceras.

35. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, que por el Procurador consistorial se 
entablen las oportunas deniandas de desahucio por falta de 
pago de tres mensualidades a los inquilinos de la finca núme­
ro ,5 de la calle de Alburquerque —adquirida porel Ayuntamien­
to para su expropiación— oportunamente requeridos por la 
Administración de Rentas para el desalojo de sus respectivas 
viviendas, D. José López Cataluña, inquilino del principal de­
recha; doña Gertrudis Salamanca, del segundo derecha; don 
Guilleniio Mesa, del segundo izquierda; doña Natividad Ortiz 
Rodríguez, del tercero derecha; doña Isabel Merino Torres, 
del quinto derecha, y doña Clara Mena, de la boardilla, esta 
última por débitos de dos meses; y que, en el caso de que estos 
deudores liubiesen hecho el depósito de sus atrasos eii el Juz­
gado, se fundamente la demanda de desahucio en la necesidad 
de expropiación de ia expresada finca y declaración de la utili­
dad pública de la obra, solicitándose, al propio tiempo, la ex­
presa imposición de costas a los demandados.

36. Dejar sin efecto la denuncia incoada por la Inspección 
de Rentas y  Exacciones municipales contra la Sociedad Coope­
rativa de Casas Baratas, El Hogar Seguro, por licencia de 
apertura del local qne ocupa en el número 7 de la Avenida de 
Eduardo Dato, y, como consecuencia, que se expida libre de 
derechos la expresada licencia, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso y visto lo dispuesto en el ar­
tículo 17 y siguientes del real decreto de 10 de octubre de 1924 
en relación con el 156 del reglamento de 8 de julio de 1922,

37. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 12 del pasado mes 
de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 16 de junio último, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, San­
tiago Arribas Navarro sobre devolución de cantidades por e! 
arbitrio de alcantarillado de ia finca número 2 de la calle de 
Adela Balboa; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto ad­
ministrativo recurrido y se declara en su lugar que procede de­
volver al redamante las cantidades satisfechas por dicho con­
cepto en la cuantía del 50 por i 00, según los recibos aportados, 
detrayendo de esas cantidades las necesarias para que quede 
cubierto el gravamen de.sde 1 de julio de i928, en que fué 
efectiva la obligación de contribuir, hasta 1 de abril de 1929, 
fecha a la que se cotraen los antedichos recibos.

.38. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
Letrados consistoriales en informe fecha 11 del pasado mes 
de julio, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
adrniiiistrativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de 20 de jimio, re­
caído eii la reclamación formulada ante el mismo por D. Santos 
Sánchez Rodrigo sobre devolución de cantidades ingresadas 
por el arbitrio sobre canalones y bajadas de agua correspon­
diente a la finca número 8 de la calle de Eguilaz; y por cuyo 
tallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar que el reclumante tiene derecho a que le 
sean devueltas las cantidades solicitadas a partir de I de 
enero de 1929, por tratarse de un ingreso indebido a conse­
cuencia de un error de hecho.

39. Acatar, en vista del parecer sustentado por los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 10 del pasado mes de 
julio, que figura en el expediente, el fallo del rribmial Eco- 
iiómico-adininistrativo de la provincia de 30 de mayo próximo 
pasado, recaído eii la reclaniacióu formulada ante el mismo por 
D. Luis Muiitaii y Claraimiut, como Presidente del Consejo 
de Administración de Tejidos Atocha (S, A.) contra el cobro 
del arbitrio sobre anuncios correspondientes a dos colocados 
provisionalmente en la Avenida de Eduardo Dato, 13, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acío administrativo recii- 
i rido y se declara que el redamante no viene obligado a satis­
facer nuevos derechos por dicho anuncio, fijado provisional­
mente eii dicho local con el objeto de hacer pública su próxima 
apertura, debiendo ser anulado el recibo que erróneanieute se 
le presentó al cobro.

40. Interponer, en vista det parecer sustentado por ios 
lu-tividos consistnrinles en informe fecha 11 del nasado mes

de julio, que figura en el expediente,recurso coiiíencioso-admi- 
lústrativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 9 de junio último, 
recaído en la leclamadón formulada ante el mismo por don 
José María Machimbarrena, en representación de la S. L. Ma- 
chineiza, contra el cobro de licencia de apertura de un almacén 
de aceites minerales lubrificantes en el paseo de Atocha, 7, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara en su iugar que dicho señor no viene obligado 
al pago de los huevos derechos de apertura que le fueron exi­
gidos por el Ayuntamiento; debiendo retrotraerse lo actuado 
al momento de la primera solicitud de iicencia, que habrá de 
tramitarse con sujeción a la Ordenanza, hasta expedir la co­
rrespondiente, en cuya liquidación de derechos habrá de com­
putarse el pago provisional abonado ya por el reclamante.

4L  Abonar al señor Arquitecto Director de! Servicio de 
Incendios la suma de 1.850 pesetas, importe de los gastos 
de locomoción suplidos por dicho técnico durante los meses 
de agosto a diciembre de 1932, a virtud de la autorización 
concedida a! mismo por acuerdo de 19 de junio de 1931; de­
biendo ser cargo la indicada suma al concepto 19 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Noguera.

Comisión 2.*—Fomento

42, Aprobar uii dictamen de la Comisión, fecha 29 del 
pasado mes de julio, en el que propone, después de un dete­
nido estudio de todos los antecedentes relacionados con la 
construcción de un nuevo Viaducto en la calle de Bailen y 
de lo actuado en el expediente, en el que ha quedado reco­
gido todo lo referente al presupuesto de ejecución de las obras, 
la adopción de jos acuerdos que a continuación se expresan, 
recogiendo las diversas propuestas que se derivan del con­
curso celebrado al efecto para llevar a cabo la construcción 
de que se trata:

Primero. Que, conforme a la propuesta del Jurado, se 
adjudique el premio del concurso de proyectos para la cons­
trucción de un Viaducto sobre la calle de Segovia al suscrito 
por el Arquitecto Sr, Perrero e Ingenieros de Caminos seño­
res Aldaz y Aracil, a quienes deberá abonarse, en concepto 
de autores, el importe de los honorarios de redacción, que, 
con arreglo a la vigente tarifa de Arquitectos y segiín se ha 
liecho constar en el expediente, se eleva en este caso a la can­
tidad de 41.434,46 pesetas.

Segundo. Que se conceda un premio de compensación 
de lO.ÜOO pesetas al proyecto presentado por el Arquitecto 
Sr. Ztiazo y el Ingeniero de Caminos Sr. Tori oja.

Tercero, Que se conceda otro premio de compensación 
de 5.000 pesetas al proyecto firmado por el Arquitecto señor 
Fiter y los Ingenieros Sres, Gomeiidio y Córdoba.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases del con­
curso, los tres proyectos anteriormente mencionados quedarán 
de la propiedad del excelentísimo Ayirntamiento,

Quinto, Que se acepte la variante propuesta en el proyec­
to premiado para instalar ascensores, aunque haciendo notar 
{¡lie esta mejora producirá un anmenío de algun.s consideración 
en el importe total del presupuesto.

Sexto. Que las obras de construcción del Viaducto se ad­
judiquen a la Sociedad Eguinoa Hermanos que, juntamente con 
sus autores, suscribía el proyecto elegido por la cantidad alzada 
de 2.650.000 pesetas; bien entendido que en esta adjudicación 
no se incluyen los trabajos de sondeo ni las obras de cimenta­
ción que se realizarán por separado, así como también que la 
contraía se efectúa por precio fijo o a tanto alzado en la canti­
dad indicada, y que ios precios unitarios sólo servirán al efecto 
de expedirse las certificaciones parciales y para el caso de 
rescisión de ia contraía; liquidándose el último libramiento por 
la cantidad qne faltare para la cifra total de 2.650.000 pesetas.

Séptimo, Que se abone asimismo, y en concepto de in- 
demnrzaciones al personal, la cantidad de 68.370 pesetas a que 
asciende el 3 por ItWdel presupuesto de ejecución material de 
la obra.

Octavo. Que los trabajos de sondeo necesarios para estu­
diar el presupuesto de cimentación se encomienden a la Jefa­
tura de este Servicio en el Ministerio de Obras Públicas, y 
una vez conocidos los resultados, la empresa adjudicatarla 
Eguinoa Hermanos realice los trabajos de fundación ron arre-
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glo a los precios unitarios que para estos efectos formuló la 
Dirección de Vías y Obras eii escrito de 2 de junio últitno, 
abonándose el importe que resulte de las certificaciones con 
arreglo a dichos precios y según las mediciones de la obra 
realizada.

Noveno. Que las cantidades incluidas como abonables en 
los números precedente.s se sati,sfagan con cargo al capitulo IV, 
artículo 2.” , concepto 7°  del presupuesto extraordinario de ca­
pitalidad, a cuyo fin, y para conocimiento de la Administración, 
se consigna el presupuesto en conjunto en la siguiente forma:

Pesetas

Total del presupuesto de adjudicación por con­
trata...............................................................  2.650.000 ^

Honorarios del proyecto................................... 41.434,46
Primer premio de compensación.......................  10,000
Segundo Idem íd........... .....................................  5.000
3 por 100 del presupuesto de ejecución material

para indemnizaciones al personai...............  68.370

T o t a l . 2.774.804,46

Votaron en contra ios Sres. Rodríguez y Noguera.
43. Requerir a la Compañía del Ferrocarril Metropolita­

no para que lleve a cabo eii la Puerta del Sol, una vez demo­
lida la marquesina central, la reconstrucción del pavimento 
del andén sobre el que aquélla se hallaba, dejándolo en debido 
estado; debiendo comunicarse esta resolución al Ministerio de 
Obras públicas, que filé qiiien otorgó a dicha Empresa la auto­
rización para el establecimiento de la citada marquesina,

44. Determinar, en consonancia con lo dictaminado por 
la Comisión designada al efecto, que se declare desierto el 
concurso celebrado para instalar la calefacción en la Escuela 
Municipal de Aries Industriales, toda vez que, según dicha 
Comisión, no se ajusta a las condiciones el único pliego pre­
sentado suscrito por la Sociedad aiiónimii Boetticher y Nava­
rro; debiendo anunciarse el nuevo concurso con sujeción a los 
mismos pliegos, variando únicamente el precio tipo, que será 
de 34,750 pesetas,

45. Determinar que las alineaciones del solar número 36 
de la calle Mayor, con vuelta a la de Bordadores, 2, queden 
definidas en la forma que gráficamente expresa el piano que 
figura ai folio mímero 01 del expediente, de conformidad con 
el informe del Arquitecto de la Sección, ai que pasó el mismo 
a fin de que estudiara, para buscar mi efecto más estético al 
objeto de suavizar la rasante muy pronunciada que existe en 
dicho lugar, una solución a base de una mayor curva o de una 
curva de mayor diámetro, y de cuyo informe resulta una ma­
yor curva remetida con respecto a la alineación antes aceptada, 
ya que se lia obtenido redondeando los ángulos en chaflán que 
constituían aquélla.

46. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir durante e! tercer trimestre del año en curso la suma.de pe­
setas 5,060 para el pago de jornales de la contrata vigente de 
volquetes con destino al Servicio del Parque del Oeste, cuya 
cantidad deberá justificar debidamente en su oportunidad la 
Dirección de referencia, y será cargo al crédito consignado en 
el concepto 405 del vigente presupuesto del Interior,

47. Desistir de pavimentar con micrograiiito la calle de !as 
Aguas, por no considerar de urgencia las obras de que se trata, 
y que el importe destinado a! fin indicado, que era de pese­
tas 42.147,83, cargado al presupuesto extraordinario de 1931, 
pase a engrosar la partida correspondiente, con objeto de poder 
atender a otras necesidades análogas de mayor urgencia,

48. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 2.864,30, remitido por la Dirección de Vías y Obras para 
reforma y aumento del alumbrado público por gas de la calle 
de la Cruz; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el concepto S.” del presupuesto extraordinario de 1931,

49. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 99,20, remitido por la Dirección de Vias y Obras para re­
forma y aumento dd alumbrado público por gas de la calle de 
la Morerta; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
que se indica para los anteriores.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
señores Layús y Rodríguez.

50. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 22.451,28, remitido por la Dirección de Vías y Obras para

reforma del alumbrado público de la plaza de Santa Bárbara, 
con cuyo proyecto se completa la iluminación de la gran arte­
ria Norte-Sur que une ios Cuatro Caminos con la Puerta dd 
Sol; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto que se 
indica para los anteriores.

Votaron en contra los señores Layús, Rodríguez y García 
Moro.

51. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir durante el tercer trimestre del año en curso ia cantidad 
de 8.000 pesetas, a fin de poder atender a los gastos de ma­
nutención de los ejemplares existentes en e! Parque Zoológico; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 403 del vigente 
presupuesto de gastos dd Interior.

52 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con io informado por ¡a Sección y con 
arreglo a los pianos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Ramón Gallego, para construir una casa en la calle 
de San Hermenegildo, 13.

A D. Antonio Abad Albo, para construir una casa en la 
calle de Ferraz, 29, con vuelta a ia de Mario Roso de Luna.

A D. Sotero Iglesias García, para modificar un desván y 
repaso de pintura al témple de dos plantas bajas eu la finca 
número 36 de ia Carrera de San Jerónimo.

A D, Apolinar Rojo Ruiz, para coiistniir un fogón y subida 
de humos en la finca número 7 de la calle de la Paloma,

A D. Lope Yuste, para construir un horno para pastelería 
en la'finca número 3 de la calle del Granado,

57, Conceder licencia a [), Francisco Sanz para ejecutar 
obras de reforma sobre una planta ya construida eu la casa 
número 16 de la calle de Dulcinea, de conformidad con lo 
informado por la Sección y con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expediente.

58 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y  a los informes 
qne constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D, José Vega, para construir un garaje en la calle de 
Medina Sabuco, 3.

A D, Alberto de Ofembarrena, para construir un hotel en 
los altos de Monftierca, final de la calle de Serrano.

A D, Luis Marés, para construir un pabellón en ia Avenida 
principal, número 1, de la Ciudad Jardín,

Comisión 33—Ensancho

61. Acatar, de conformidad con !o informado por los 
señores Letrados consistoriales, la resolución gubernativa de 
8 de junio último, dictada en el expediente de expropiación 
parcial de im inmueble propiedad de los herederos de doña 
Adelaida García para la calle de Valderribas, fijando el precio 
de la expropiación necesaria, bajo todos conceptos, en la 
suma total de 17,354,80 pesetas más el 3 por 100 de afección, 
de conformidad con dicha resolución, que se abonará en efec­
tivo metálico con cargo al capítulo II, artículo 1 concepto 4.'’ 
del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, previa 
la correspondiente rectificación del estudio del facultativo mu­
nicipal con vista de los necesarios documentos, el informe de 
la Intervención y la formalizacióti de la correspondiente escri­
tura, donde se hará constar la inscripción de dominio y libertad 
de cargas sin limitación de tiempo.

62. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución gubernativa de 8 
de junio último, dictada en el expediente de expropiación de 
terrenos propiedad de la Fundación Snmsi para la calle de 
Riego, fijando el precio de la totalidad de dichos terrenos, de 
conformidad con dicha resolución, a 25,76 pesetas por metro 
cuadrado más el 3 por lOÜ de afección, qne se abonará en 
efectivo metálico, con cargo al capítulo II, artículo 1 con­
cepto 4.'* del presupuesto extraordinario dd Ensanche de 193!, 
previa la correspondiente rectificación del estudio del faculta­
tivo municipal con vista de ios necesarios documentos, ei in­
forme de la Intervención y la formalizacióti de la correspon-
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diente escritura, donde se hará constar la inscripción de domi­
nio y libertad de cargas sin limitación de tiempo.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Noguera,

63. Aprobar un presupuesto, importante 5.829,69 pese­
tas, remitido por la Dirección de Obras Sanitarias, con destino 
a la instalación de tuberías y bocas de riego en los alrededo­
res del quiosco del paseo de Rosales; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario del Etisan- 
sanche de 1931 y destajarse la mano de obra en lá forma 
acostumbrada.

Votó en contra el Sr, Layós.
64. Aprobar un presupuesto, importante 1.310 pesetas, 

formulado por la Dirección de Arquitectura, para vallar el so­
lar número 14 de la calle de Bretón de los Herreros, de pro­
piedad particular, hoy en litigio, teniendo en cuenta lo precep­
tuado en el apartado tercero del artículo 693 de las Ordenan­
zas municipales; debiendo ser cargo la indicada suma al con­
cepto 29 del vigente presupuesto del Ensanche.

65. Abonar al Arquitecto D. José Luis Arangureti, desig­
nado por e! Juzgado para intervenir como perito tercero en la 
tasación de un terreno expropiado para la calle de Goya, pro­
piedad de las señoritas Mmitán de la Mata, la minuta de honora­
rios que le corresponde percibir, que asciende a la suma de pe­
setas 373, conforme a la tarifa aprobada por real decreto de í 
de diciembre de 1922; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 61 del vigente presupuesto del Ensanche.

66. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 4,847,85, remitido por la Dirección del Servicio, para ins­
talar e! alumbrado de incandescencia por gas en et trozo de la 
calle de Olite, comprendido entre las de Santa Juliana y Aran- 
juez; debiendo ser cargo dicha suma a) concepto 18, subenn- 
cepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

67. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1,020,69, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para 
instalar alumbrado de incandescencia per gas en ta calle de 
Valoría, de la Colonia Eritz; debiendo ser cargo dicha .suma al 
mismo concepto y subconcepto que se indica para el anterior,

Votó en contra el Sr. Layús.
68. Denegar la licencia solicitada por D. José Luis Gras­

set para edificar un hotel en el solar número 5 de la calle de 
Galván y  Candela, del Parque Residencia, mientras no sea 
rectificado el proyecto y ajustado a las disposiciones vigentes, 
asi como también hasta que la construcción se reduzca a los 
términos que las mismas prescriben si ya se hubieran ejecutado.

69. Conceder licencia a D. Alfonso Sotoca Martínez para 
construir inia casa de una sola planta en el solar sin número de 
la calle del Doctor Esquerdo, en vísta de los informes favora­
bles de los técnicos municipales y de la Secretaria y siempre 
que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas en los do­
cumentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Orde­
nanzas nmnici¡)ales y demás disposiciones relativas a sanidad 
e higiene de viviendas.

70. Conceder licencia a D. Diego Díaz de Rivera para 
construir un edificio destinado a garaje en el solar número 32 
de la calle de Bretón de los Herreros, en vista de lo indicado 
en el anterior asunto y siempre que las obras se ajusten a los 
documentos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones para esta dase de construc­
ciones; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que el interesado tendrá la obligación de solicitar por separado 
el correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se instale.

71. Coticeder la licencia solicitada por la Coiiipañia Ma­
drileña de Tranvías para ejecutar, obras de reforma en un pa­
bellón situado en la calle de Vicente Blasco Ibáñez, con vuelta 
a la de Romero Robledo, con exclusión de las que afectaron 
a la Calle del Tutor, toda vez que éstas son objeto de otra l i ­
cencia que se tramita en expediente separado y siempre que 
las obras se ajusten a los documentos presentados y a los pre­
ceptos de las Ordenanzas iiiunicipales y disposiciones sobre 
esta dase de coustriicciones.

A petición del Sr. Suárez de Taiigil quedó sobre la mesa 
e! dictameci proponiendo se modifique el acuerdo municipal 
de 5 de abril de 1932, que concedió licencia para construir 
una casa de ocho pisos en e! solar número 19 de la calle de 
Alcántara, en el sentido de que se conceda licencia para am­
pliar en cinco pisos los tres que ya tenia dldia finca.

Comlsfóii 4.,"—Benefieeneía, Sanidad y Policía Urbana

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, teniendo en 
cuenta que por el señor Director Administrador del Colegio 
de San Ildefonso se ha interesado el libramiento de varios cré­
ditos precisos para las atenciones de dicho Colegio:

Que los créditos consignados en los conceptos 247 y 249 
por pensiones de ex alumnos para estudio de carreras y apren­
dizaje de oficios y asistencia a los sorteos de la Lotería Nacio­
nal se libren al señor Administrador por semestres a justificar.

Que las 5Ü0 pesetas del concepto 251 sean libradas igual­
mente a justificar a favor de dicho señor Director Adminis­
trador; y

Que se tramiten las oportunas cuentas por estancia de alum­
nos en el Hospital Nacional con cargo al concepto 248, exten­
sivo igualmejite a los hospitalizados procedentes de los Cole­
gios de Nuestia Señora de la Paloma,

73. Estimar, de acuerdo con la ponencia designada al 
efecto, el recurso de reposición formulado por la Compañía de 
Maderas (S. A .) contra acuerdo de! Ayuntamiento de 12 de 
mayo último que acordó la clausura del almacén de maderas es­
tablecido en la calle de Argumosa, 14; debiendo, por tanto, 
dejarse sin efecto el acuerdo indicado, dándose por concluso el 
expediente y precediéndose a su archivo, dejando sin efecto la 
denuncia formulada en 12 de agosto de 1925 contra dicha in­
dustria.

74 a 99, Conceder licencias a los señores que al final se 
expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con (o informado por la Sección 
y con sujeción a los informes que constan en los expedientes 
correspondientes:

A D. Elias Serven, para ampliación de una fábrica de 
conservas alimenticias de carnes y pescados e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Alcántara, 
número 25.

A D. Francisco López Franqueza, para establecer un taller 
de broncista e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la Costanilla de Santiago, 9,

A D, Eulogio Jiménez López, para establecer nn taller de 
broncista e imstalar dos electromotores con fuerza total de
2,50 caballos en la calle de Valliciergo, 4.

A D. Antonio Jiménez Gómez, para establecer un taller de 
hojalatero-vidriero con soldadura autógena en la calle dd A l­
calde Sáinz de Baranda, 44.

A D. Cristóbal Garrigosa, para establecer un laboratorio 
de ensayos de óptica e instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos en la plaza de los Mosteases, 7; 
desestimándose la reclamación presentada por varios vecinos 
de dicha finca, atendiéndose el infoinie, fecha 18 de julio ù lti­
mo, del Ingeniero de los Servicios Electromecánicos.

A D, José Maclas Sauz, para establecer un taller de cerra­
jería niecáiiica e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos en la calle de Lope de Vega, 6,

A D, Eustaquio l'urmo y Pardinilla, para establecer una 
confitería y pastelería e instalar im electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la calle de Alcalá, 108.

A D. Florentijio Martínez Blasco, para establecer un taller 
de plaiidiado e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza y ima caldera de vapor eu la Ronda de Atocha, 23 
(pasaje).

A D. Manuel Tapia Martínez, para instalar un aparato de 
Rayos X y una conmutatriz de dos kilovatios en el paseo de la 
Castellana, 59.

A D. José Veas, para instalar un aparato de diatermia y 
conmutatriz de 2,30 kilovatios en la calle de Hortaleza, 61, 
cuarto izquierda; desestimándose la reclamación presentada, 
ateiidieiido al informe, fecha 21 de julio, del señor Ingeniero de 
los Servicios Electromecánicos.

A D. Indalecio Salso Moráu, para instalar una cámara fr i­
gorífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
calle de Torrijos, 20.

A D. Antonio Blanco, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de mi caballo de fuerza en la calle de 
Toledo, 118.

A la Sociedad anónima de Transportes Automóviles, para 
instalar un garaje en la calle particular número 2, con acceso 
inmediato al número 70 de la del Pacifico.

|| I
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A D. José Bardo Diuz, para establecer una carboiieria en 
la calle del Duque de Sexto, 12,

A D. Tiburdo Iglesias, para establecer uiia carbonería en 
la calle de Jesús y Maria, 21.

A D, Pio Silez Sevilla, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para salcliichcria con venta de tocino y 
jamón en la calle de Francos Rodríguez, 58.

A doña Victoria de Higes Rodriguez, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para establecer nna carbone­
ría en la calle de üalileo, 27,

A Ü, Mariano Bas Maiitrana, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para establecer un taller de bron­
cista e instalar un eleclromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Garda de l-*aredes, 18 duplicado,

A D, Antonio Fernández Romero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de broncista e instala­
ción de dos electromotores porlúíiles con fuerza total de 0,37 
caballos en la calle de Feijóo, 2.

A D. Francisco Rotneio Rivas, para que sea puesta a sn 
nombre la licencia concedida para establecer iina carbonería en 
la calle de Saint Aubin, 2.

A la Sociedad aiióninia Proveedora Universal, para que 
sea puesta a sn nombre la licencia cojicedida para establecer 
nna carbonería en la calle de Amaniel, 14.

A D. Julio Sánchez García, para que sea puesta a su iioin- 
bre la licencia concedida para establecer una carbonería en la 
calle de Palenda, 3.

A doña Aurelia Riesgo, para continuar con la carbonería 
establecida en la calle dd Espíritu Santo, 36 moderno.

A D. Manuel Acero, para que continúe'con la casquería 
establecida en la calle de Malasaña, 27.

A doña María Rinz, para estabular 20 reses en la vaquería 
establecida en la Avenida del Marqués de Zafra, 32.

A D, Juan Bautista García Diego, para continuar con la 
vaquería establecida en la calle de Doña Elvira, 9, en cuyo 
loca! podrá estabular nueve reses.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la transformación de la Casa de Socorro 
sucursal de la Latina en puesto dinriio de urgencia y noctumó 
para el servicio telefónico de salidas.

Comisión 5.*— Gobernasión

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aei>pios

IflO. Rectificar la jubilación del Guarda de Parques y Jar­
dines D. José Hevia Flevia otorgada por acuerdo municipal de 
12 de agosto de 1932, en el sentido de agregarle a los servi­
cios prestados en el mencionado ramo los que prestó en Con­
sumos y al Ejército, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas 6,15 en lugar de la de 5,125 con que fué jubilado, toda vez 
que, con arreglo a los servicios prestados, le corresponde el 
6Ü por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre 
la pensión primitiva y la actual a partir de la fecha en que fué 
jubilado.

Votó en contra el Sr, Layús.
101. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 

bases generales de la reorganización de servidos, una plaza 
de liispector de Policía Sanitaria, dotada con el haber anual 
de 2.250 pesetas, vacante como consecuencia de haber sido 
concedida ia excedencia por acuerdo de 7 del pasado mes de 
julio al Visitador Sanitario del Laboratorio Municipal D, Anio- 
Ilio Rodríguez de las Lleras.

102. Determinar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el Sr. Muifio, con fecha 19 del pasado mes de julio, e in­
sistiendo en la propuesta de la Comisión dictaminadora de 27 
de abril próximo pasado, que el sector de la calle de la Flor, 
comprendido entre las de San Bernardo y Constantino Rodrí­
guez, se denomine en lo sucesivo de Federico Balart, conti­
nuando con la misma asignación de calle de la Flor el trozo 
limitado por las calles de Isabel la Católica y Leganitos.

103. Determinar, de conformidad con la ponencia de­
signada a! efecto, que por existir actualmente con la deno­
minación de la Encarnación una calle y una plaza, se asigne, 
para evitar !a repetición de este nombre, el del ilustre Maes­
tro compositor Amadeo Vives a la calle de la Encamación, 
dejando sólo este nombre a la plaza que en la actualidad lo 
ostenta.

104. Aprobar im presupuesto, importante 867,52 pesetas,
formulado por el Arquitecto de la Sección de Construcciones, 
para la reforma de la.s barandillas de la escalera principal del 
edificio municipal del distrito de la Latina, cuya obra habrá 
de realizarse con urgencia, abriendo mi conciirsillo para su ad­
judicación y siendo cargo su importe al concepto 367 del pre­
supuesto vigente. ,

105. Declarar, en vista de lo informado por el señor Ar­
quitecto Director de Incendios, la improcedencia de adquirir, 
por ineficaces, dos iiiotobombas interesadas por la ponencia 
de la Casa de Campo con destino a la extinción de incendios 
que puedan producirse en el monte de dicha posesión.

106. Satisfacer a la Sociedad Española de Fabricación de 
Automóviles, a la que se adjudicó, mediante concurso, la adqui­
sición de iin auíocaiiiión de cinco toneladas con destino a los 
Servicios de Talleres generales, Aprovisionamientos y Aco­
pios y del que se lia hecho !a recepción definitiva el importe 
de diclio vehículo, que asciende a 38,790 pesetas, que serán 
cargo al concepto 153 del presupuesto vigente.

107. Adquirir de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, según propone el Jefe de la consulta de Ginecología 
(stabiedda en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, un 
aparato de diatermia por un importe de 5,900 pesetas, que 
deberán abonarse con cargo al concepto 227 del presupuesto 
vigente.

Votaron en contra los Síes. Noguera, García Moro y Ro­
dríguez.

108. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de íiis- 
tmcción pública, teniendo en cuenta, según informa la Inter­
vención, e! estado de la partida consignada en el vigente pre­
supuesto para atender a los gastos de adquisición de material 
escolar con destino a los Grupos de nueva creación, cuyo cré­
dito e.stá a punto de agotarse, y en vista de lo dispuesto en el 
artículo 3,° de la ley de 8 de septiembre de 1912, que libre al 
Ayuntamiento las cantidades correspondientes a la mitad de 
los gastos ya realizados por el Municipio para la instalación de 
los Grupos escolares Pablo Iglesias, Lope de Rueda, Bíasco 
Ibáñez, Tomás Bretón y Rosario Acuña, que importan pese­
tas 44,993,17, según certificaciones expedidas al efecto, y 
cuya aportación del Estado deberá ingresar en el concepto 305 
del presupuesto vigente, .

109. Encargara ia Cooperativa Electra-Madrid, de con­
formidad con lo propuesto por el señor ingeniero Jefe de Aco­
pios, la ejecución de la acometida eléctcica necesaria para luz 
y fuerza motriz en ia nueva Imprenta Municipal, que asciende 
a 2.650 pesetas, y la adquisición de seis motores eléctricos, que 
habrá de proporcionar la Casa S, K. F. de la marca Asea, 
como resultado del concurso celebrado, y cuyo importe, de pe­
setas 3,843, así como el de la acometida expresada anterior­
mente, deberán ser cargo al crédito consignado para traslado 
e instalación de la maquinaria de la indicada Imprenta en el 
vigente presupuesto por cuantía de 75.000 pesetas.

110. Adjudicar a la Casa Wortliiiistün, de conformidad 
con ia propuesta del señor Ingeniero Jefe de Acopios, la ins­
talación de una bomba elevadora de agua en las cámaras dd 
Matadero, en sustitución de la que existe en dicha dependen­
cia muy averiada y que por ser un modelo muy antiguo es 
muy costosa la reparación, y cuya Casa ofrece realizar la ins­
talación en el plazo de veinte días; debiendo ser cargo e! im­
porte de ia misma, que se eleva a 2.700 pesetas, al concep­
to 153 del presupuesto vigente.

111. Adjudicar a la Casa Jaime Sdiwab, en el precio de 
pesetas 420, por ser su oferta la más favorable de las diversas 
presentada, un amperímetro portátil con destino al Laboratorio 
Municipal de Higiene; debiendo satisfacerse diclia simia con 
cargo al concepto 153 del presupuesto vigente,

112. Adquirir, con destino al departamento de Alcalá de 
Henares del Colegio de la Paloma, el aparato de radiotelefonía 
Llalson ofrecido por la Casa Vivomír en el concurso celebrado 
a! efecto en 405 pesetas, que serán cargo al concepto 153 del 
presupuesto vigente.

113. Ceder al Ayuntamiento de Yuuquera de Henares 
ima columna de iiierro fundido, para instalar uii aparato de 
atumbrado en dicha Villa, de las que existen de desecho en 
los Almacenes dei Servicio de Acopios, y que ha sido tasa­
da en cinco pesetas; debiendo ingresarse dicha cantidad en
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los fondos municipales al ser retirada de los indicados A l­
macenes.

114. Adquirir de la Casa A. Padrós, como consecuencia 
del concurso celebrado al efecto, mía caja de caudales para 
la custodia del dinero que diariamente ingresa en la oficina 
instalada en el Cementerio Municipal, en el precio de 500 pe­
setas, que deberán satisfacerse con cargo al concepto 153 del 
presupuesto vigente.

115. Abojiar las facturas que figuran en el expediente 
correspondientes a suministros efectuados por diversos pro­
veedores, que importan 403,50, 641,25, 917,05, 6.819,71, 
56.031,03 , 848,65. 1.740,66, 155, 390 , 40, 270 , 2.607,85, 
10.635,85, 38, 3.913,98, 2.591,98 y 16.172,05 pesetas, que 
serán abonadas, respectivamente, cotí cargo a los concep­
tos 153, 174, 314, 185, 153, 175, 305 , 333, 269, 176, .329, 
227, 197, 29, 185, 186 y 153 del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. García Moro.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

116. Conceder, en vista de lo interesado por el Sr. Sa- 
borit, una subvención de 2.000 pesetas a la Asociación de 
Antiguos Alumnos del distrito de la Latina para la organi­
zación de una Colonia escolar, compuesta de niños que ex­
cedan de los catorce años y destinada a la playa de Colunga 
(Asturias); debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 356 
del vigente presupuesto de! Interior.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

117. Una, de los Síes. Taíaiiquer, De Miguel, Barrena, 
Castro, Alberca, Galarza, Buceta, Cantos, Cámara, Salazar 
Alonso, Noguera, Marcos, García Moro, Suárez de Tangil, 
Coca, Rodríguez, Layús, Regúiez y Pelegrin, interesando que 
e! excelentísimo Ayuntamiento contribuya a la suscripción 
abierta para socorrer a la viuda de D. Félix Lorenzo, Helio- 
filo, y que igualmente conceda im donativo a favor de !a viu­
da del que fué redactor encargado de lu información municipal 
de L úe, Sr. Meléndez.

118. Otra, del Sr, De Miguel, interesando se coloque una 
verja que proteja convenientemente eí grupo escultórico de 
Los Chisperos instalado en la calle de Luchaua.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

119, Quedar uuterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 del pasado mes de julio, dando cuenta de una 
seiiteiida del Tribuna! Supremo de 25 de abril próximo pasa­
do, por la que, confirmando la apelada del Tribunal provin­
cial de lo Coutencioso-adiniiiittrativo de 14 de julio de 1930, 
se declara incompetente para resolver el recurso interpuesto 
por D. Jenaro Arliles Rodríguez, D. Eulogio Varela Hervías y 
D. Federico Carlos Sáinz de Robles, funcionarios del Archivo 
y Bibliotecas municipales, contra acuerdo de 29 de mayo 
de 1929, que desestimó el recurso de reposición interpuesto 
por los mismos, por el que se dispuso que, a partir de 1 de 
enero de 1936, la plaza de Director de Investigaciones Pre­
históricas íigarase eu presupuesto con la denominación de In­
vestigador y Ordenador de Prehistoria.

126. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, de conformidad con las 
razones aducidas por los señores Letrados consistoriales eu 
informe de 27 del pasado mes de julio, que figura en e! expe­
diente, que se desista de la apelación entablada contra la sen­
tencia dictada por el Juzgado municipal número 19 eu juicio 
de desahucio instado por el Ayuiitaiuiento contra el Circulo 
Radical del distrito de la Latina, instalado en el cuarto bajo 
derecha de la casa número 2 de la calle de las 'rabeniillas.

121. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia 28 del pasado mes de julio, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Económico-administrativo de la pro­
vincia en 7 del mismo mes con motivo de reclamación dedu­

cida ante e) mismo por dicha Alcaidía en representación del 
Ayuntamiento contra la liquidación formulada a efectos del 
pago de! impuesto de Derechos reales por razón de la trans­
misión de la propiedad de terrenos adquiridos por ia Corpo­
ración municipal para la regula!ización de la calle de Maudes, 
y por cuyo fallo, al principio indicado, se acuerda anular la 
liquidación de que se trata, señalada con el número 5.212 B, 
de 193.3, con devolución de su importe al interesado.

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, para que el Ayuntamiento se persone en los 
autos que se siguen en el Juzgado de primera instancia del dis­
trito número 16 con motivo de reclamación formulada por don 
Juan Gómez Acebo contra acuerdo de la Corporación munici­
pal denegatorio de licencia de apertura de un local para indus­
tria en In calle de Cervantes, 44,

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de julio, dando cuenta del acta de recepción 
de la linea de tranvías desde la plaza de Legazpi al Barrio de 
Userà, suscrita por los representantes del Ayuntamiento y de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías, asi como del oficio de! 
Director de dicha Sociedad de 28 del mismo mes, respecto a 
las tarifas a aplicar, que .serán las siguientes:

Cibeles-Puente de Andalucía o viceversa, 6,15 pesetas.
Atocha-Barrio de Userà o viceversa, 0,15 pesetas.
Cibdes-Barrio de Userà o viceversa, 6,25 pesetas,
124. Declarar, a efectos de lo que dispone la vigente ley 

Municipal de 2 de octubre de 1877, vecino de Madrid a todos 
los efectos legales a D. Antonio Martino Sabino, domiciliado 
en la calle de Caballero de Grada, 10 y 12, que ha justificado 
doaimeutal y testificalmente la permanencia ininterrumpida en 
Madrid por más de seis meses.

Tribunal designalo para resolver la oposleion anunciada 
para proveer una plaza de Profesor de saxofón soprano 

de la Banda Municipal
Se dio ciieiita de un dictamen proponiendo el nombramiento 

del opositor que ha de ocupar la vacante, como resultado de 
los ejercicios realizados.

Y a propuesta del Sr. Henche se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio eu relación con redamaciones que 
se habían producido.

En atención a lo avanzado de la hora, se acordó continuar 
esta sesión al día siguiente, quedando aplazados para ser tra­
tados en la misma los asuntos que tuvieran alguna discusión.

Se suspendió la sesión a las tres y treinta minutos de 
la tarde.

l l í i i  5

Se reanudó la sesión a ias doce y diez minutos de la maña­
na, bajo la Presidencia del exceleiilísinio señor Alcalde, don 
Pedro Rico López, y con asistencia de los Concejales Sres. Ai- 
varez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, Coca, Cordero, Fer­
nández Quer, Flores Valles, García Sanios, Henche, Layús, 
Marcos, De Miguel, Muiño, Noguera, Pelegrin, Redondo, Re- 
giilez, Rodríguez, Talanquer y Zuiizimegui.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión rie Tallares, Aprovisionamientos y Aeopios
A c u e r d o s : 1 Determinar, en vista del pliego de condi­

ciones facultativas formulado para la adquisición, mediaute su­
basta, de sillas, mesas, urnas y cajas para las mismas con 
destino a ios Colegios electorales, cuyo gasto se calcula 
en 72.795 pesetas, que se apruebe dicho pliego y se anuncie y 
celebre con arreglo al mismo la oportuna subasta, cuyo gasto 
deberá abonarse con cargo al concepto 178 del presupuesto 
vigente y al siipleniento de 40.066 pesetas del remanente del 
ejercicio de 1932.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Cautos,
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Juntíi MunlbtpHl de Primera Enseñanza

2. " Adoptar los acuerdos que a cotitiimación se consig­
nan, teniendo en cuenta el acuerdo municipal dé 17 de febrero 
i'dtimo, por virtud del cual se otorgaba a la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza atribuciones para intervenir en la designa­
ción de Maestras, adquisición de material y organización e 
iiispecci(3n en la forma en que se da enseñanza en los Colegios 
de la Paloma, y como resultado del concursillo que, a virtud 
de acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento de 24 de marzo 
último y 9 de jimio próximo pasado, se lia verificado entre 
Maestras y Directoras de ias Escuelas municipales, tanto en 
servicio activo como en expectación de plazas para cubrir la 
Dirección de las cuatro secciones de la Escuela graduada de 
niñas sostenida por esta excelentísima Corporación en Alcalá 
de Henares:

[ ’ rimero. E! nombramienfo de doña Nieves Pastor Barda- 
vio, minierò 1 de las Directoras en expectación de destino, para 
que organice y dii ija esta graduada, con el baber correspon­
diente a su categoría y la gratificación de 2.500 pesetas anua­
les en concepto de indemnización por casa y gratificación por 
el cargo, cuya gratificación dejará de percibir al ser trasladada 
a Madrid, reconociéndosele este derecho de traslado por el 
orden de escalafón de la primera vacante que ocurra.

SegLuido. El nombramiento para cubrir la vacante produ­
cida por doña Nieves Pastor en el Grupo San Eugenio y San 
Isidro ai pasar al nuevo cargo para el que se la designa, de la 
Maestra rulmero 1, en expectación de plaza, procedente de las 
últimas oposiciones, doña Dolores López González, con el 
haber anual de 4,000 pesetas.

Tercero. El nombramiento para las cuatro plazas de Maes­
tras de la Escuela graduada de niñas de Alcalá de Henares de 
las también Maestras procedentes de las últimas oposiciones, 
que asíniismo se encuentran en expectación de destino y figu­
ran con los números 2, 3, 4 y 5 de la lista formulada por el 
Tribunal calificador, doña Juana Gómez Carrasco, dona 
Carmen Cabrero Lozano, doña Carmen Moreno Gonzalo y 
doña Antonia González Muñoz, con el haber anual de pese­
tas 4.Ü(X1 y la gratificación a cada una de ellas de 1,000 pese­
tas eii concepto de residencia, la que dejarán de percibir al ser 
trasladadas a Madrid en virtud de derecho que se las reconoce 
por el orden de escalafón de las primeras vacantes que ocurran.

Cuarto. Que una ponencia integrada por la nombrada 
Directora y los Vocales de esta Junta Sres, Giner de los Ríos, 
De Blas y Valcárcel, se personen en el edificio de Alcalá de 
Henares para que procedan al estudio de la situación y nece­
sidades dei mismo, a fin de adaptarle en aquellos servicios y 
dependencias que fuere preciso al funcionamiento de clases y 
servicios complementarios.

Quinto. Que, ratificando lo acordado por V. E. en la en­
mienda que antes se menciona en sesión de 9 de junio último, 
se notifique de nuevo a la Superiora y Hermanas de la Caridad 
que hoy prestan sus servicios en el edificio municipal de Alca­
lá de Henares ía necesidad de que el día 1 de octubre abando­
nen totalmente sus ocupaciones y estancia en el mismo; y

Sexto, Que igualmente en 1 de octubre cese el Concejal 
Delegado de los Colegios de la Paloma en las funciones juris­
diccionales sobre la tan repetida Escuela de niñas de Alcalá de 
Henares, por pasar ésta a depender de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza.

Independientemente de los anteriores acuerdos, la Junta 
que suscribe tiene el honor de poner en conocimiento del exce­
lentísimo Ayuntamiento su deseo de encargarse de la adminis­
tración, fuucionaniieuto, régimen y desarrollo de esta graduada 
con su internado correspondiente, a cuyo efecto recaba su total 
dominio, así como la consignación que figura en presupuesto 
para el sostenimiento y gasto de esta instihición con la supre­
sión del funcionario administrativo y personal especial que 
están asignados al mismo, a fin de que, previo el correspon­
diente estudio encomendado a la ponencia, Directora y Maes­
tras que han de desempeñar estos menesteres, se proponga la 
forma de llevar a cabo este cambio que indudablemente ha de 
resultar beneficioso para las niñas que hoy se encuentran reco­
gidas en tal establecimiento benéfico-docente.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, De Miguel, Layús, 
Regúlez y Zunzunegui.

3. " y 4.” Adjudicar, de conformidad con la ponencia 
designada al efecto y como consecuencia de los concursos

celebrados, la construcción y suministro de mobiliario escolar 
con destino a los Grupos Emilio Castelar y Alfredo Calde­
rón, al industrial D. Julio Pérez de Torres, en nombre de la 
Casa Torres (S. A.), con sujeción a los pliegos presentados 
a ¡os indicados concursos y en las cantidades de 85.655,50 y
54,571,50 pesetas, respectivamente, así como con arreglo a la 
forma de pago determínada^por el Ayuntamiento en acuerdo 
de 26 de mayo último, por el que se anunciaron los menciona­
dos concursos.

5, “ Adjudicar, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto y como consecuencia de concurso celebrado, la cons­
trucción y suministro de material escolar con destino al Grupo 
Miguel de [Jnamuno, al industrial D, Laureano Fernández 
Simal, con sujeción a los pliegos presentados a! indicado 
concurso y en la cantidad de 73.005 pesetas, así como con 
arreglo a la forma de pago determinada por el Ayuntamiento 
en acuerdo de 26 de mayo último, por el que se anunció el 
mencionado concurso,

6. “ Adjudicar, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto y como consecuencia de concurso celebrado, la cons­
trucción y suministro de materia! escolar con destino a la am­
pliación de los Gmpos Carmen Rojo, Pardo Bazán, Joaquín 
Costa y Menéndez Pelayo, al industrial D, Mariano Maldona­
do por la cifra global de 26,598 pesetas, subdivididas en la si­
guiente proporción: 6.325 pesetas para e! mobiliario preciso 
al Grupo Carmen Rojo, 1.247 para el necesario en el de Joa­
quín Costa, 1.247 para el cpie se refiere al de Menéndez Pe- 
layo y 17.777 para el que corresponde al de Pardo Bazán, 
con sujeción a 1<3S pliegos presentados al indicado concurso, 
así como con arreglo a la forma de pago determinada por el 
Ayuntamiento en acuerdo de 26 de mayo último, por el que 
se anunció el mencionado concurso.

7. “ Adjudicar, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto y como consecuencia de concurso celebrado, la cons­
trucción y  suministro de mobiliario escolar destinado a la am­
pliación de las Escuelas graduadas de las calles de Luis Ca­
brera, 33, y Avila, 30, al industrial D. Mariano Maldonado 
por la cifra global de 40.643 pesetas, subdivididas en la pro­
porción de 21.479 pesetas correspondientes a la de la calle de 
Avila y 19.164 a ía de Luis Cabrera, coti'sujeción a los plie­
gos presentados ai indicado concurso, así como con arreglo 
a la forma determinada por el Ayuntamiento en acuerdo de 
26 de mayo último, por el que se anunció el mencionado con­
curso.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regúlez, Zunzunegui y Rodríguez.

8, “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adjudi­
que, de conformidad con la ponencia designada al «fecto y 
como consecuencia de concurso celebrado, el suministro de 
mobiliario escolar con destino al Grupo Nicolás Salmerón, al 
industrial D. Laureano Fernández Simal, con sujeción a los 
pliegos presentados al indicado concurso y por un importe 
total liquido de 74.249 pesetas, así como con arreglo a la forma 
de pago determinada por e! Ayuntamiento en 26 de mayo úl­
timo, en que se anunció el mencionado concurso.

Y previa discusión que consta en acta, se sometió el asun­
to a votación nominal, haciéndose por la Presidencia la acla­
ración de que los que votaran afirmativamente aprobaban el 
dictamen y, por lo tanto, la adjudicación del suministro de que 
se trata a favor del industria) D. Laureano Fernández Simal, 
y los que lo hicieran negativamente rechazaban el dictamen y 
se pronunciaban a favor de la oferta presentada por D. Julio 
P. Torres, Consejero Gerente de Torres (S, A,),

Verificada nominalmente la votación, fué aprobado el dic­
tamen y, por consiguiente, la adjudicación del concurso a fa­
vor de D. Laureano Fernández Sima!, por 14 votos de los 
Sres, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, Cordero, 
Fernández Quer, Flores Valles, García Santos, Henche, Mar­
cos, De Miguel, Muiño, Pelegrín y Redondo, contra 6 de los 
Sres. Coca, Layús, Noguera, Regi'úez, Rodríguez y Zun- 
zniiegni.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudicación 
del concurso anunciado para dotar de mobiliario escolar a la 
ampliación del Grupo Luis Bello y a la de las Escuelas Agui­
rre, por la suma total de 48,866 pesetas.

Y sometido a votación nominal el precedente dictamen 
ofreció el siguiente resultado:

Señores que dijeron sL Alvarez Herrero, Cordero, Fer-

i;:

_ J
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nández Quer, García Santos, Hendie, Marcos, Muiflo, Peie- 
grín y  Redondo. Total, 9,

Señores que dijeron no: Aratiz, Cantos, Coca, Layús, No­
guera, Regulez, Rodríguez, Talanquery Zunzunegui. Total, 9.

Y habiéndose producido empate, quedó pendiente de nueva 
votación para la sesión próxima este expediente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudicación 
del concurso anunciado para proveer de mobiliario a! Grupo 
escolar Leopoldo Alas, próximo a inaugurarse, por la cantidad 
de 91.323 pesetas.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar este ex­
pediente a efectos de que —de estimarse la urgencia en el sií- 
ministro de que se trata—, y previa ¡a oportuna información 
sumaria, vuelva al Ayuntamiento, una vez cumplidos los trá­
mites legales aplicables al caso.

Tribunal de oposiciones a plazas de aspirantes a Celadores 
de Mercados

9.“ Se dió cuenta del dictamen de dicho Tribunal, fecha 21 
del corriente, elevando al Ayuntamiento la relación nominal, 
y por el orden de méritos alcanzados, de los señores que deben 
ocupar las cincuenta plazas objeto de ¡a convocatoria de las 
oposiciones de que se trata, en la forma que al final se expre­
sa, y haciendo constar que se ha tenido en cuenta para e! orden 
de la propuesta, en aquellos varios casos de igualdad de pun­
tuación por dos o más opositores, las normas que previamente 
había adoptado el Tribunal, y que se reflejan en el acta de la 
sesión celebrada por el mismo e! 4 de mayo próximo pasado, 
que figura en el expediente, incluyéndose, asimismo, con arre­
glo a lo determinado en las bases de la convocatoria, a los 
opositores con derecho a las plazas reservadas que han obte­
nido en el segundo ejercicio calificación superior a seis puntos; 
asimismo, hace presente que de las diez plazas reservadas tan 
sólo se propone la provisión de cinco de ellas, correspondiendo 
la primera de las mismas a D. Antonio Villena Sánchez, que 
figura COTI el número 16 de orden de la relación de aprobados, 
y las cuatro restantes se incluyen al final de la misma, por no 
haber alcanzado los interesados más puntuación que la de 
6,01, mínima indispensable para su aprobación, según queda 
indicado; habiendo cuidado en todo momento el Tribunal de 
inspirarse en el máximo espíritu de justicia, por lo que la rela­
ción de aprobados comprende aquellos opositores que, por sus 
conocimientos, demostraron una mayor suficiencia práctica 
para ocupar los cargos objeto de la oposición:

1. D. Julio González Casas.
2. Fermín Fernández Ramírez,
3. » José Manuel Braña Candanedo,
4. » Manuel Caja Fernández.
5. » Santos Santodomingo Villarreal,
6. » Demetrio de Francisco Benito.
7. » Juan José García Bermejo.
8. » José Manuel Luis García Caivo.
9. » Rafael Rodríguez Perales,

10. » Luis Díaz Ibáñez.
11. » Angel García Rubio Agtiado,
12. » Bartolomé Soler Hernández.
13. * Rogelio de Federico Jiménez.
14. » Francisco Caminero Rodríguez,
15. » Joaquín Feito Ardura.
16. » Antonio Villena Sánchez (plazas reservadas),
17. » Rogelio Salazar Burlilo.
18. » José María Palomeque Pérez.
19. » Antonio González Pérez.
20. » Augusto Sánchez Ruiz,
21. » Angel Pedro Martínez García. '
22. » Ricardo Perucha Moreno.
23. » Isidro García Fernández.
24. » José Espinosa Gorda.
25. » Ambrosio Martin González.
26. » Antonio García Tornero.
27. » Florentino Pastor Dorado.
28. » Francisco López Sacristán,
29. » Evaristo Zalduendo del Pozo.
30. » Juan Agiiinaga Azcúe.
31. í  Adelardo Rivero Castellò.
32. * Antonio Romo Manzano.

33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

D. Rogelio Barayat Alonso.
» Celestino Casado Bustos,
» Simón de Nicolás Sarabia.
» Angel de la Huerta Villa.
» Honorio Ibáñez Ruiz, '
» Antonio Fernández Oronoz.
» Antonio Arias Muñoz.
» Francisco Alvarez Agiiilóii.
» José Camarero Sauz.
» Jesús Hernández Gómez.
» Emilio Moya Cabañero,
» Evaristo Rojo Pacheco.
» José Luengo Alonso.
» Teodosio Alvarez Gómez.
» Félix PaiiiagLia Yagües (plazas reservadas).
 ̂ Antonio Gómez luíante (ídem id),

» Vicente Saiichiz Duque (ídem id).
. » Luis Cuenca Feniátidez (ídem id).
Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente pro­

puesta con el voto en cojitra de los Sres. Noguera, Rodríguez, 
Layús, Regúlez y Zunzunegui.

P E N D IE N T E S  DE D IS C U S IÓ N

Comisión 1.̂ —Hacienda
10, Aprobar un dictamen, fecha 25 del pasado mes de ju­

lio, con refencia a la fijación del canon a satisfacer por la Com­
pañía del Ferrocarril Metropolitano por los aprovechamientos 
de! subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, con sus líneas y 
estaciones, y otros extremos referentes al mismo asunto, y en 
cuyo dictamen propone la adopción de los acuerdos que al 
final se expresan, aceptando íntegramente la propuesta que 
formula en 15 de junio .próximo pasado el pleno de Letrados 
—al que pasó el asunto a fin de resolver de una vez todas las 
cuestiones que viene planteando la Compañía— y en la que 
resume todos los acuerdos dictados por la Corporación muni­
cipal y sentencias recaídas en las reclamaciones formuladas 
por dicha Compañía, tanto de los Tribunales de la jurisdicción 
económica como de la contenciosa:

Primero. Que no procede declarar lesivo para los intere­
ses municipales el acuerdo de 11 de febrero de 1931, proponien­
do los trámites procedentes para el cumplimiento del fallo del 
Tribunal Económico-administrativo provincial en relación con 
las ocupaciones permanentes y temporales efectuadas eii terre­
nos del común por la Compañía del Metropolitano, porque el re­
curso contencioso que se entablase no ofrecería probabilidades 
de éxito y porque, además, no es prácticamente conveniente 
al interés municipal.

Segundo. Que tampoco procede dejar sin efecto el acuer­
do de 24 de febrero de 1933, que determinó que la cuota de 
participación a imponer sobre los productos brutos fuera la de
1,50 por 100 de los mismos, y que debe someterse el asunto 
a conocimiento del Ministerio de Hacienda, a fin de que dicte 
la resolución a que viene obligado por el Estatuto Municipal, 
artículo 378, y por el reglamento de Hacienda, sin perjuicio de 
recurrir en su día contra la aludida resolución, si ello se estima­
se conveniente al interés municipal.

Tercero. Que debe elevarse al Tribunal Económico-admi­
nistrativo ta reclatnadóti entablada por la Compañía del Metro­
politano contra el acuerdo municipal de 24 de febrero último; y

Cuarto. Que debe cumplirse el apartado 3.“ del acuerdo 
municipal de 11 de febrero de 1931 en la parte pertinente a la 
devolución de los depósitos constituidos jior la Compañía del 
Metropolitano a responder de la exacción de que se trata por 
ocupación de la vía pública con anterioridad al 8 de marzo del 
año 1924.

A propuesta de la Presidencia, y como consecuencia del rue­
go que. le había dirigido el Sr. Suárez de Tangil, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la conversión en haber del 
jornal que disfruta el Regente de la Imprenta Municipal.

Comisión 2,''—Fomento

t í .  Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 174.573,70 remitido por la Dirección de Vías y Obras 
para reforma y aumento de! alumbrado público por gas de la
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í

calle de Bailéii y plaza de la Ariueria; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 5." del presupuesto extraordinario 
de 1931. ■ . .

Votaron eii contra los Sres. I.ayiís, Regúlez, Znnzunegiii 
y Rodríguez,

12. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se apruebe 
el proyecto y presupuesto, importante 3.944,38 pesetas, remi­
tido por la Dirección de Vías y Obras, para la iluminación de 
la fachada del Teatro Español; debiendo ser cargo dicha suma 
ai mismo concepto que se indica para el anterior.

Y previa disensión que consta en acta y en votación nomi- 
tifii filé aprobado el precedente dictamen por 13 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Anuiz, Cantos, Coca, Cordero, Fer- 
nfindez Qner, Flores Valles, Ciarcía Santos. Henclie, Marcos, 
Mniño, Redondo y Talanquer, contra 8 de los Sres, Barrena,
I tiyiis. De Miguel, Noguera, l ’ elegrín, Regiíiez, Rodríguez 
y Ziinznnegui.

Se dió cuenta de los dos siguientes ditámenes;
Uno proponiendo la aprobación de las bases para proveer 

una vacante de Ingeniero industrial afecto a la Sección de 
AlumÍ)rado,

Otro proponiendo, de confoi nildad con lo interesado por la 
Comisión promonnmento García Izcara, que se señale como 
lugar para erigir el busto de que se trata la confluencia de los 
paseos de Camoens, Ruperto Chapí y Rosales.

Y el excelentísimo Ayunlamiento acordó que volvieran
ambos dictámenes a nuevo estudio de la Comisión. ,

Comisión 3.“—Ensanche

13. Aprobar los precios contradictorios estipulados en el 
acta, que figura unida al expediente, suscrita por el contratista 
de. aceras de cemento de la calle de Embajadores, D. Fran­
cisco Portilo y el Ingeniero de Vías y Obras del Ensaiidie, don 
Francisco Sarasola, para construir una escnlinata e instalar unos 
arriates en dicha calle con objeto de suprimir los imuetes que 
allí existen; debiendo .sujetarse las condiciones técnicas y eco­
nómicas a lo establecido en el acta antes citada. ^

Votaron en contra ios Sres. Luyús, Regiíiez y Zimzuuegiii.
14. Coadyuvar a la Administracióii, en vista del parecer 

sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 17 del pasado mes de julio, que figura en el expediente, 
en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Emilio y D. Alberto Alemán Revi- 
riego contra decreto de la Alcaldía de 24 de enero último 
ordenando ia demolición de unas construcciones interiores 
situadas en la finca número 10 de la calle de Alberto Aguilera 
por no reunir las condiciones debidas.de habitabilidad.

Votaron en contra los Sres. Ro.iríguez y Noguera.
A petición del señor Presidente, y por ruego del Sr_. Suárez 

de'l'a iig il, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
aprobación, por motivos y consideraciones que ahora se 
aducen, de un presupuesto, que importa 167.394,,33 pesetas, 
para pavimentar con riego asfáltico el paseo Norte del Hipó­
dromo, que une las calles de Joaquín Costa y Raimundo Fer­
nández Villaverde, con cargo al presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Comtstón 4."—Benefloeneia, Sanidad y Policía Urbana

Lñ. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
resultado de la ))ráctica de diligencias dispuestas por acuerdo 
de 7 del pasado mes de julio, con motivo de la concesión de 
licencia solicitada por D. José César Arnal, para instalar un 
quiosco destinado a la venta de tabacos en el paseo de la 
Castellana:

¡h inieto. Que si bien por el acuerdo municipal de 7 del 
corriente se determina que la concesión por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos debe tener fecha tiite iio r, o la iiiis- 
111:1, de la presentación de la instancia en el Ayuntamiento en 
solicitud de la concesión del quiosco a que se contrae este ex­
pediente, la Comisión propone a V. E. se tenga en cuenta no 
hi fecha de concesión por la mencionada Compañía arrendata­
ria de Tabacos, sino la fecha de petición a ésta, que lo fué con 
anterioridad a la solicitud al excelentísimo Ayuiitaniieiito,

Segundo, Que se conceda al peticionario D. José César 
Ama! el quiosco para la venta de tabacos y efectos timbrados 
en el paseo de la Castellana con el canon anual de 2.00Ü pe­

setas, y que para que sirva de garantía al abono del referido 
canon y a los efectos de las reparaciones y conservación de! 
quiosco, se constituirá previamente por el interesado la canti­
dad de i .OCX) pesetas eii la Caja general de Depósitos.

Tercero. La concesión o adjudicación directa de que se 
trata se hará por un plazo de diez años, reservándóse el exce­
lentísimo Ayimtaiiiiento la facultad de revisar las tarifas en el 
término de los primeros cinco, y sometiéndose el concesiona­
rio a todo lo dispuesto en la Ordenanza de Exacciones vigen­
te en cuanto se refiere a los quioscos en la vía pública y que 
no se oponga a los precedentes acuerdos.

Votaron eii contra los Sres. Layús, Regúlez, Zunzunegui, 
Barrena y Noguera.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la reglanieutacióu de la limpieza y cui­
dado de sepulturas y conservación de jardines anexos del Ce­
menterio Municipal,

Voto particular al anterior dictamen.

Comisión 5.®—Gobernación

A petición del Sr. Henche, el primero, y de la Presidencia, 
por mego de! Sr. Suárez de Tangil, el segundo, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes: uiin, proponiendo la 
modificación, en el sentido que se determina en auto dictado 
por la sala cuarta del Tribunal Supremo, del acuerdo munici­
pal de 23 de diciembre de 1932, relacionado con el cumpli­
miento de sentencia de dicho Tribunal ordenando la inclusión 
en la propuesta formulada por el I ribunal calificador del con­
curso celebrado para proveer cuarenta y cinco plazas de Prac­
ticantes de la Beneficencia Municipal de seis opositores, espe­
cificados en la referida sentencia, y otro, proponiendo se asig­
ne el nombre de calle de Francisco Ferrer a la actual Avenida 
de la Plaza de Toros.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

19. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
obras de seguridad y adeceiitamiento llevadas a cabo bajo la 
dirección del Vocal Arquitecto de la Junta en el primer^ V i vero 
de Villa y Escuelas Bosque para la instalación de Colonias 
urbanas, cuyas obras ha sido necesario realizar con urgencia 
para el funcionamieiiío de tales Colonias de fecha fija e inapla­
zable; debiendo abonarse el gasto realizado de 2.494,83 pese­
tas, según el presupuesto qne formuló el técnico al principio 
indicado, con cargo a lo consignado en el concepto 369 del 
vigente presupuesto del Interior.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús, Regúlez y 
Zunzunegui.

Tribunal para la provisión por concurso de una plaza de 
Ingeniero de Caminos afecto a la Dirección de Obras Sa­

nitarias

Se dió cuenta de la propuesta designando el concursante 
para ocupar dicha plaza,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a la Comisión de Fomento.

PROPOSICIONES

17. Se dió cuenta de una, del Sr. De Miguel, interesando
se felicite y dé ingreso como funcionario eii el Museo munici­
pal de Prehistoria a D. José Vi loria, que viene realizando con 
gran entusiasmo y sacrificios notables descubrimientos arqueo­
lógicos. ■ .

Y e¡ excelentísimo Ayuntamiento acordó tomar en conside­
ración y que pasara a la Comisión correspondiente.

18. Con referencia a otra, del Sr. Talauquer y otro,s seño­
res Concejales, interesando que el excelentísimo Aynntamieiito 
contribuya a la suscripción abierta para socorrer a la viuda de 
D, Félix Lorenzo, fieUófUo, y que igualmente conceda uii 
donativo a favor de la viuda del que fué redactor encargado de 
la información municipal de Lits, Sr. Meléndez, que fué toma­
da en consideración el día anterior, se formuló una proposición 
incidental de ios Sres. Arauz y Barrena, en el sentido de que, 
declaradas ingentes dichas propuestas, se acordase, por lo 
que hacía referencia a la primera de ellas, contribuir con pese-
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tas 1.00Ü a la suscripción a favor de la viuda de D. Félix Lo­
renzo, de cmiiormidad con lo tpte ya en Comisión de Hacienda 
se liabia determinado; y qne, por lo que afectaba al segundo 
exlremo, se otorgase a la Alcaldía Presidencia un amplio voto 
de confianza para la concesión del donativo a la viuda del 
iiiiiiunador municipal Sr. Meléndez,

Y el excelentisinio Ayuritamienío acordó aprobar la prece­
dente proposición incidental.

A D I C I Ó N

Comisión da Talleree, Aprovisionamientos y Acoplos
II). Se dió cuenta de un dictamen, fecha 1 del corriente, 

en el que propone, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto, que se anule el concurso celebrado para adquirir 
tres motocicletas para el Servicio de Incendios y, en su lugar, 
se proceda a la compra directa de tm coche marca Delahaye, 
provisto de equipo eléctrico, en el precio de 47,900 pesetas, 
que deberán abonarse a la casa vendedora, una vez realiza­
das las pruebas que acrediten su funcionamiento, con cargo al 
crédito consignado en ei capítulo II, articulo único, concep­
to 6." del presupuesto extraordinario dd Interior de 1931 y 
concepto 153 del vigente presupuesto ordinario.

Y previas manifestaciones que coustan en acta se acordó 
anular e] concurso celebrado para adquirir tres motocicletas 
con destino a) Servicio de incendios, y que volviera el expe­
diente, con las manifestaciones que constaban en el acta de la 
ponencia y las formuladas en el curso de este debate, a la Co­
misión, para que estudie si es tiecesaria la adquisición del 
coche citado, y que, caso de serlo, eleve a! Ayuntamiento la 
correspoiidiente propuesta para la adquisición de que se trata.

A petición del Sr. Noguera, los cuatro primeros, y  del se­
ñor Barrena, el último, quedaron sobre la mesa los cinco si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automóvi­
les Delahaye, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
el suministro de un coche autobomba para Jefes del Servicio 
de Incendios, con carrocería cerrada, y que su importe, de pe­
setas 42.250, en unión de otras adjudicaciones que se propo­
nen para materia) de incendios, sea cargo a las partidas acor­
dadas por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de 
marzo próximo pasado.

Otro proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automóvi­
les Delahaye el sunúiústro de cuatro coches de primera salida 
para el Servicio de Incendios, provistos de tanque y bomba 
correspondiente, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, al precio de 42.000 pesetas cada uno, y que el importe 
total de estos vehículos, o sean 168.000 pesetas, en unión de 
otras adjudicaciones que se proponen para material de dicho 
Servicio, sea cargo a las partidas acordadas por el excelentísi­
mo Ayiinlamienfo en .sesión de 24 de marzo próximo pasado.

Otro proponiendo se adjudique a la Sociedad de Automóvi­
les Delahaye el suministro de nri coche electro-ventilador para 
el-Servicio de Incendios, como resultado del concurso celebra­
do al efecto, y que su importe, de 93.000 pesetas, en unión de 
otras adjudicaciones que se proponen para material del mismo 
Servicio, sea cargo a las partidas acordadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 24 de marzo último.

Voto particular a este dictamen.
Otro propoiiiemlo se adjudique a la Sociedad de Automó­

viles Delahaye, como resultado del concurso celebrado a! efecto, 
e! suministro de un coche automóvil con escala aérea giratoria 
de 45 metros de desarrollo para el servicio de Incendios, y su 
importe, de 193,500 pesetas, tu  unión de otras adjudicaciones 
que se proponen para material de Incendios, sea cargo a las 
partidas acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento en se­
sión de 24 de marzo del corriente año.

Otro proponiendo se deje sin efecto, para los individuos 
que se enumeran, los beneficios que se les liabía concedido 
con anterioridad.

Junta Muiiielpal da Primera Enseñanza
26. Abonar al industrial D, Juan Vallejo la siiiua de pese­

tas 117, importe de obras de fontanería realizadas por el mismo 
en el Grupo escolar Pardo Bazán; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

21, Se dió cuenta de nn dictamen de la Junta, fecha 
31 del pasado mes de julio, eu e! que teniendo en cuenta lo 
actuado eii el expediente, asi como lo informado en su opor­
tunidad por la InfervenciÓM y las numifestaciones expuesta.s 
en escrito de igual fecha, que figuran en el mismo, por el 
Vocal Arquitecto y al propio tiempo la urgencia del caso, 
propone, reproduciendo su dictamen emitido en 10 del citado 
mes de julio, que se reconozca y abone en su día uii crédilo 
de 96.829,52 pesetas a los actuales constructores del edificio 
destinado a Colonias escolares que por cuenta del Ayunta­
miento se construye en la de Arrojo-Valdés de Cercedilla, 
de conformidad con los presupuestos y proyectos formulados 
por el Arquitecto escolar Sr, Qiner de ios Ríos; siendo cargo 
dicho crédito a los siete millones de pesetas asignados para 
atenciones de primera enseñanza de los SO concedidos por el 
Estado como subvención por capitalidad, de acuerdo con el 
citado informe de la Intervención y en relación con análogos 
acuerdos de) Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asur)to, fecha 4 del corriente, suscrita por los Sres. Cordero, 
Muiño y Fernández Quer, en la que proponen que el gasto de 
que se trata se incluya en el presupuesto ordinario para el ejer­
cicio próximo pendierite de formación,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda que pasó a formar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Rodríguez, Layús, 
Regúlez y  Zuiizmiegui.

Tribunal designado para resolver el eoneurso de provisión 
de einco plazas de Arquitectos munieípales

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el nombramiento de los cinco concursantes que 
han de ocupar las vacantes,

4= «

 ̂ Dada cuenta por la Presidencia de una commiicacióu dtJ 
Excmo. Sr. D. Julián Besteiro manifestando que no sién­
dole posible atender a ias obligaciones que impone el cargo 
de Sindico de este excelentísimo Ayuntamiento, presentaba 
con Carácter irrevocable la remmcia del mismo, se acordó 
aceptar dicha dimisión.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y quince 
minutos de la tarde.

D EPO SITA R Ifl

SUSCKIPCIÚN PÚBLICA A PAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

NOAJHÍíE [)E[. n o N A N T E PESETA S

Suma anterior................ . 56.377,61
I N G R E S O S

926 Colegio Oficial de Médicos de la provincia de
Madri.!...... .......................................................... 50

927 D. Al gel Novoa, suscripción mensual..............  ñ
928 D, León Martín Granizo, ídem ¡d.......................  10

Total de existencia en el dia de hoy . . .  56.412,61

P A G O S
Cniitidadcs pagadas hasta el día de hoy... . 14.963,80

Hxistencin........................  . 41.478,81
ocMOSTiíACióN na la kxisitncia 

En el Banco de Espafiti, cue lila corriente minie­
rò 57.201.................................................................... 3.000

En el Bunco Mercantil, cuenta corrienle m'iiueru574. 37.0t7,l'0 
En Depositarla, en metálico........................................  1,431,61

T otal iuual a i.a kxístsncía .................. 41,478,81

Madrid, 3 de agosto de 1931.—Et Depositario, Francisco Dios 
Villar.
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Subastas tj concnrsQS petidientes en el día de hotj, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

IJIA
de Q

7 Bí'pbre.

í) íiíio sio

(lK |E ;i't) t)lí I.A SUB7.STA

25

BUDAS'I AS

Arrtein!« Je los pastos Je la Casa de 
Campo dttratite cuatro «ños, pro- 
rrogables a volaiitad de ambas par­
tes.—Canoa anual............................

Obras de reforma y recalzo de la casa 
mimero 12 de la calle de Rafael Cal­
vo.—Precio tipo...............................

CONCIlllSUS

Instalaciim de todos los servidos urba­
nos en el sector del plan orgánico 
de sxíensión de Madrid designado 
especificamente con el titulo de 
«Accesos a la Nueva F'laza de 
Toros*,— Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desd 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Importe to ta l----

übras de modificación de los genera­
dores de vapor del Matadero Muni­
cipal.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qsie aparezca 
el anímelo en el Boletín oficial déla 
provincia y tei minarán en la fecha 
qne al margen se indica -Precio tipo. 

Suministro de aceites y grasas para 
aiitoinóviles y servicios industriales 
duranle dos años.— Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Qa- 
ctda de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indique.—Im­
porte anual calculado.......................

/Viril rectnnmcloiieajíordhe días, que eut- 
pieza a a contarse tlesde el siyuieute al eu 
que auiirezí'a et uuttucio en el Balefiii ofi- 
dnl f/e ía prontucla i/ (crmíiiau eu ta fecha 

qui’ al margen se exprese;
Adquisición de veinte cajas de hierro 

para la custodia de caudales,—Pre­
cio tipo libre.

Adquisición de 1̂00 impermeables con 
destino a los Guardias municipales
de infantería.-Importe to ta l..-----

Transporte de las cajas portabibero 
lies de la Cenlriil a las cinco sucur­
sales y viceversa de la institución 
Municipal de Puericultura durante
dos ahos.—Precio tipo anua l-----_

Contratar, durante seis meses, la eje­
cución de la mano de obra relativa a 
las instalaciones de tuberías y bocas 
de riego en las vías públicas de1 in­
terior, Rnsandie y Extrarradio de 
esta capit ;l. — Importe tota! calcu­
lado........................................... .

Obras de pavimentación de diferentes 
calles de esta capital.—Precio tipo.

10.0 0

33.517,44

1.849.389,69

72.0ÜO

75,0 0

38,000

12,300

300,000 

1.831.030,20

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastauteado 
por alguno de los seilores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
a] arbitrio iiumicipai establecido, y el rematante la definitiva del 
25 por 100 del canon anual en que se baga la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de septiembre de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del regiamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán^ en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en ias Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos dei Congreso y del Hospital en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín ficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

F.n los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
¿cupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impo! te total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en ía forma que se determina en 
las condiciones sexta y déciinotercera de las económico-adminis­
trativas y facultativas, _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación algimá.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1933. - E! Secretario accidental, M, Sa-

BORIOO,
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado d e la  d ^ e S ." ,  y al pre- 
sentflTse llevHr escrito en el sobre lo siguiente: Pr^po&icton pciTo optar a 
la subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Cat?jpo)7
D» ...T vive enterado de las condiciones de la subnsta en 

pública licitación para coafratar el arriendo de los pastos de la 
Cása de Campo durante cuatro años, prcrrogables a voluntad de 
ambas partes, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día ... de ... de 193.,., conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dicho arriendo con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con el descuento del —tanto por ciento, en letra— en el 
precio tipo.) . . .

Asimismo se compromete a que las reimineraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta crea­
da por rea! orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 de 
julio último, an iniciar subasta pública para contratar el arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo durante cuatro años, prorro- 
gables a voluntad de ambas partes, con arreglo a los pliegos de 
coiulkioues redactados a! efecto y por el canon anual de 10.000 
pesetas.

El exctleutísimo Ayuntamiento ba acordado, en sesión de 23 
de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reforma y recalzo de la casa número 12 de la calle de Rafael 
Calvo, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 33.617,44 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.880,87 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defíiii- 
tiv ii de 3.381,74 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
conti ato, previa la certificsción correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de septiembre de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficiaióe, la provincia liasta el anterior ni en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de lu mtifiaiia a una de 
la tarde.
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta siibaala se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ¡os días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta ser¿ satisfecho al reinatunte 
con cargo al capítulo 11, artículo a,", concepto 5.” del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1933.—El Secretario acddenlal, 

M. Saboriro,
Modelo de proposlelón

(que deberá extenderse eii píipel tíinbrudo del Estado de la clase 6.", y  al 
presentarse ilevar escrito en el sóbrelo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de reforma p recalao de ¡a casa número Í2 de ta calle de Pafael Calco):

D ......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de recalzo y refor­
ma de la casa número 12 de la calle de Rafael Calvo, anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia del día ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a 
su cargo dicho derribo pon estricta sujeción a ellas. (Aquí ia pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja del tanto 
por ciento en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no.sean inferiores a los tipos fijados por la jun ta  creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

M a d r i d , d e  ... de 193...
(Pinna del proponente.)

CONCURSOS
Bases para provesp por eoneurso la plaza de Direetop da la 
Banda de Música de los Colegios de La Paloma, aprobadas 
por el exeelentisimo Ayuntamiento en 28 de jallo de 1933

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 
de Director de la Banda de Música de los Colegios de la Paloma, 
dotada con nn haber anual de 4.(X)0 pesetas y cuatrienios de 500, 
hasta el limíte máxirno de diez, mientras rija la reorganización de 
servicios; y caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafo­
nes, el sueldo que se fije a dicha plaza será el de .5.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las coiidiciones si­
guientes:

a) Ser español y estar comprendido entre los 25 y 40 años 
de edad.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

c) Tener aprobada la enseñanza de Armonía en cualquier 
centro oficial.

d) Tener los suficientes conocimientos de piano pura acom­
pañar a los alumnos en las clases de solfeo.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
General de la Secretaria dtiraiite ei plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de !a publicación del anuncio correspon­
diente en el Boletín Oficial de la provincia, acompañándose los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid,

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.
d) Certificación facultativa que acredite que no padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional.

e) Certificados o títulos que demuestren poseer las condi­
ciones exigidas en los apartados c) y d) de la base segunda.

f) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas, en 
concepto de derechos de, inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el ejército 
deberán presentar su ücenciB, no podiendo tomar parle en el con­
curso si en aquélla constase alguna nota de.sfavorable.

Quinta, Serón condiciones preferentes;
a) Tener aprobada la enseñanza de Composición en cual­

quier centro oficial.
b) El mayor número de méritos, tales como composiciones 

de obras líricas o sinfótiicas, premios obtenidos, obras didácticas, 
transcripciones para banda, etc., etc.

Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado de los Colegios de la Paloma, como Presiden­
te, y como Vocales, los señores Directores de las Bandas de In­
genieros, Republicana y Municipal de Madrid y el Profesor de 
Armonía de! Conservatorio Nacional, auxiliados por el señor Jefe 
administrativo de la Banda Municipal, o en su defecto, el Oficial 
administrativo auxiliar, como Secretario, sin voz ni voto.

Séptima. Ei sueldo que se señala al cargo a proveer será 
incompatible con cualquier otro que se disfrute del Estado, Pro­
vincia o Municipio; debiendo, estar la persona que lo ocupe dedi­
cada por entero a la misión de educar y preparar a los alumnos 
de dichos Colegios especializados en música, con objeto de ob­
tener los resultados convenientes al fin que se persigue por el 
Municipio madrileño con el sostenimiento de dicha Banda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1933,—El Secretario accidental, M. Sa­

bor ido.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 14 de julio úl­
timo, acordó anunciar concurso publico para contratar el sumi­
nistro de aceites y grasas para automóviles y servicios industria- 
ies durante dos años, con arregio a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe anual calculado en 75,000 pe­
setas.

_ El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papei de la ciase 6.“ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 3.750 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los se­
llos municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo de! concursoy en los sitios antes mencio­
nados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del exeelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907._

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a !a apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que ai 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 de! pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 7.500 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1933,—El Secretario accidental, M. Sa­

bor  id o .

ANUNCIOS
El excelentísimo ,Ajuntamiento ha acordado, en sesión de f2 

de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar durante seis meses la ejecu­
ción de la mano de obra relativa a las instalaciones de tuberías 
y bocas de riego en vías publicas de! Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante ios diez días siguientes a! en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia 'de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 2R riel reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 1 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.
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El excelentísimo Ayirntamiento ha acordado, en sesión de 28 
de ¡ulid último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación 
de diferentes calles de esta capital. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Aytmtamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mariano a una de la 
tarde, durante tos diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cu jo  
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
loa diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
algiiim, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten, ,

1,0 que se aminciu al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de agosto de 1033.- E l  Secretario acddenla), M. Sa-
BüRIDO.

Ea ciimpliiuieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, senniincia al publico que D. Bonifacio Arcal 
proyecta instalar nn electromotor de 0,30 caballos de fuerza en la 
casa número 36 de la calle de Bailéii.

Las personua que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En Clini pii miento a lo dispuesto en las Ordenanzas ni un id  pales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que dofla Concepción 
Cadete proyeda establecer una carbonería en la casa número 16 
de la calle del Marqués de Zafra.  ̂ ,

Líis personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente untiucio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de ju lio  de 1933. E! Secretario; M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ( n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ensebio Pardo 
proyecta instalar un elec romotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 32 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publicación 
del presente (tnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¿\ de julio de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammda íil público que D. Jo^é Barifíagu 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la calle 
de la Esperanza. . ■ j

Liis personas que se consideren pertudieadas poi diclia indiis- 
Irin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término ile ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbü- 
citción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 19.33.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuinpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Sal­
cedo proyecta establecer una carbonería en la casa número 28 de 
la calle de Eugenio Salazar.  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de ¡ulio de 1933, -  El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo  dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Carmen Me­
rino proyecta establecer la venta de astillas en la casa número 23 
de la calle de Avila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iria expoiidráti por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el 
íérmino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente uimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1933.^ E l Secretario, .M. B erdejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
. MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 17 ds pdia 
de 1933

Denegar la ínatancia de doña Mercedes Fernández Gayo so­
licitando pensión como huérfana del Inspector de Policía urbana, 
jubilado, D. Leonardo Fernández Malleza, en atención a que si 
bien es cierto que conforme al artículo 26 del reglamento tiene 
derecho como hija, no io es menos que e) mismo se encuentra su­
peditado a !a justificación de ios extremos que se marcan en el ar­
tículo 28, y como de lo actuado no se acredita documentalmente 
haber dependido de su padre y de los presentados figuran con do­
micilios distintos, es visto no se dan los reqn sitos exigidos.

Quedar enterada del siguiente estado de

Ingresos y  pagos uerificados en el mes de junio de 1933
METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de jun io......................  5,408,43
Ingresos................................................  216.052,31

221,460,74

Pagos....................................................  216,940,33

Existencia para í  de ju lio ............  4,520,41

7.939.300
»

7.939.300

»

7.939.300

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta extraordinaria celebrada 
el día 20 líe julio 3e 1933

Primero. Que con efectos de 1 de agosto próximo, se consi­
dere en situación de excedencia en este Montepío, al fimcionariu
encargado de la Secretaría D. Manuel Pastor Rosado.

Segando. Que la plaza mención ida sea ocupada por e! Auxi­
liar de la misma Secretaría, D. Leocadio Serrano Cabarga, que 
percibitá la remitneradón asignada a aquélla de 2.( 00 pesetas, y 

Tercero. Que uu empleado de la Caja de Anticipos pase a 
desempeñaren comisión las funciones de .Auxiliar de la Secreta 
ría con la misma remuneración que aetnaimente percibe y sin que 
este acuerdo signifique provisión de la mencionada plaza de Auxi­
liar, facultando al señor Secretario para que designe la persona 
en quien ha de recaer el mencionado nombramiento.

Aprobar, de conformidad con el dictamen de los señores Vo­
cales Inspectores y con el voto favorable de todos los señores 
Consejeros asistentes a la sesión, con la abstención regiamenla- 
ria del señor Mañas, la cuenta rendida por la Tesorería de las 
operaciones realizadas durante el año 1932 y darla la tramitación 
reglamentaría.

Dejar sobre la mesa las propuestas de reformas reglamenta­
rias y las del Consejero Sr. Molina y el balance correspondiente 
al primer semestre del año actual.

I.ICENCIAS EXPEDIDAS

Por la  Sección 2." (Fo.uento)

Ampliación: San Andrés, 14,
Construcción: Martínez, 1.
Reformas; Atocha, S y lO; Pi y Margail, 22; Carretas, 41; 

Concima, 4; Ribera de Curtidores, 25; Huerta del Buyo, 10; Rosa­
rio de Acuña, sin número; General Ricardos, 39; Marcelo Userà, 4, 
y Jaén, 18 y 20.

Revocos: Carmen, 8; Muñoz Torrero, 3; Aduana, 9; Hiitnilla- 
dero, 5; plaza de la Cebada, 14; Antonio de Leyva, 31; Jacinto 
Benavente, 51, y Ayllón Domínguez, 8.

Pott LA DiKiíccióK OK O kras S a n ìi'ahias

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Rompimientos de la ídem id., 8, 
I-impiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 32.

í
f *

í
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I N T E R U E E 8 C I O N

E N S A N C H E

f/iírresos t¡ pa^oR nerijicadns poi cnenia del presnouesto de 1933

I N G R E S O S

Créditos
presiipiieatna

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T 1! L O 8 Hasta el 31 
de julio de 1933

Del I al 6 
de agosto de 1033

Total
hasta el 6 de agosto 

de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l . “—Rentas................................ .. . -
2.“ —Aprovecliñniiento de bienes comnnalea........................
3.“—Subvenciones...................................... 1 nno
4.“—Eventuales e imprevistos....................................... 301.800 IRQ 5Q 169*084,305.“—Cütiiribnciünes esneciales........................... ■

recargos y pnrMcípndones en írib iitos  nacionales, 
r * —M ultas..................................................... 16.500.000 4.012.953,03 » 4.012.953,03
8.“ —Resultas.. ................................ 1 7 fi1 1 KT I8.&86,136,42»

Ingresos por re integro de cantidades lib ra d a s ., .
.34.014.114,57 22,268.173,75

3.570,78
»

800
22.268.173,75

4.370,78
T o tal........ ................................. 34.614.114,57 22.271.744,53 800 22.272.544,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

I .“—Obligaciones generales..................
2,“—Policía urbana y rural...................
1.“—Gastos ce recuiuladbn..........  ...
1.“—Personal y material de oficinas. .. .
5. “—Asistencia social.................
6. “—Obras p libi ¡cas...... ..............
7. “—Imprevistos...........................
S.“—Resultas. , .......................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . . .
T o tal

Créditos

RiitorIr.Hdos

Pesetus

6.887,390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.54,5.959,61
29,725.703,26

»

29.725.703,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! 31 
de julio de 1933

Pesetas

4.501.211,71 
692.655,31 
207.010,50 
623.091,76 
106.080,45 

3 725.763,33 
540

10.109.517,56
19.965.878,62

»
19.955.878,62

Del ! al 6 
de agosto de 1933

Pesetas

136.S69
1.124,99

92.430,28
19.244,16

IOS.,507,24
£

358.175,67
»

3,58.175,67

Total
hasta el S de agosto 

de 1933

Pesetas

4,638.083,71
693.780,30
207.010,50
715.522.04
125.334,61

3.834.275.57
540

10,109.517,56
20.324.054,29

»
20 324.051,29

B A L A N C E

Ingresos foriiiali/tutos.................. .
Idem devueltos..............................

Pagos ejecutados..........................
Idem reintegrados...........................

fixistencia en Depositaria-

¡■KSliTAS

22.288.17.3,75 
4.370,78

19 965,878,62 
358,175,(37

PESE1'A8

22.272,544,53

20.324.0.54,29
1.948.490,24

Ayuntamiento de Madrid
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IN T E R IO R

htífresos t¡ m g n s  rca¡¡sa<los por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

.......................................................................................
-A(irovecliHiiiiei)tOH de hlenea comtinales............................
-Sitbvencionea ........................................................................
-Servicios tmitiiciiiBlizfidoa..................................................
Rveiittmies y eitraordinerios.............................................

-A rbitrios cotí fines no íiar.tiles..............................................
- Cotiltiliitcionea especiales.......... ................  ................
- Dereclios y tusas.................................................... ; ..........
-Cuotas, recurgos y participaciones en tributos nacionales
-imposición itiunidpal...............................................................
-Multas........................................ ........................................
-Mnncoiuuiiídndes................................................................
-Entidades menores..............................................................
-Agrupación forzosa del Municipio........................................
-iÍPBuitnB..............................................................................

Créditos
presupuestos

ĥ esHías

412.357,68 
.3.296 100

Resultas incorporadas...................................................
Sum as............................

ingresos por reintegros de cantidades libradas.........
T orS L  DK INORESOS . . , . .

5.899.115,89 
60.000 

260,000 
22,388.516,92 
23.448.412,61 
38.507,500 

351.000

IN t ilíK S O S  i'O H M A l. lX A n O S

[iHStH el 
de julio de 1033

Del 30 de
iuHo al 5 de agosto 

de 1933
Total hasta 

el 5 de agosto 
de 1933

Pesetas

8.200.000
102.823.003,10

7.723.465,25
líO.546.469,35

»
110.546.469,35 57.319.649,71

228.220,76
182.^36,83

»
B

2.272.551,01
15.777,50

129.314,31
11.650.522,39
10.102.915,54
19.368.287,75

248,892
»
»

8.2QO.OOO
52.399.018,09

4.790.430,24
57.189.504,33

130.145,38

Pesetas Pesetas

12.030,51

17.823,05
4,185

124.473,61
»

301.183,83
»

240.215,27
182.536,83

»
»

2.290.374,06
19.932,50

129.314,31
11.774.996
10.102.915,54
19.669.471,58

243.892
»

8.200.000
459.696

»
52.858.714,09
4.790.486,24

459,696
2.661,35

57,649.200,33
132.806,73

462.357,35 57.782.007,06

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “ OhligacitnieH getierales..........
2. “ líepreaenlación m im lcipa l.....
3. ” -Vigilancia y seguridad.......................
4. '’ Policía urljaua y ru ra l............
5. ” -Recaudación..............................
6. " —Personal y material de oficinas. , , . ,
7. “ —Salubridad e Higiene...............
8. '’ —Beneficencia..............................
O.“ —Asistencia social.................................

10. ^-lnstrucción púliitcs...................
11. ''—Obras públicas..........................
12. '’ -Montes...................... ...............
13. “ -Fomenlo de los intereses cotmmales.
! 4.“—Mancomunidades..................................
15. "—Entidades menores.....................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio---------
17. " —Iiu))revisto8.................................
18. " -Resiiitas,

P A tiO S  K ia C llT A IH J S
Créditos 

a ut or Izados Masía el 29 
de julio de 1033

Del 30 de 
julio ai 5 de agosto 

de 1333
Total hasta 

el 5 de agosto 
de 1933

Pesetas Peseras Pesetas Pesetas

26. 916.406,71 
355.250 
,714.233.75 
.375.156,10 
.620,265 
,797.724,50 
.889.983,37 
,171,954,45 
.958.288,75 
,112.265,95 
.012,440,42 

1.500 
100.000 

p 
9 
»

500.000 
»

14.629.031,58
76.099,96

3,315.374,92
6.947.071,60
1.309.219,72
3.869.970,58
3.619.971,94
2,363.688,64
1.645.250,63
3.910.966,18
4.811.380,57

7.50
75.000

»
»

324.783,44
»

499.189,94
3.166.66

540.317.13 
393.904,32
38.325,98

557.731.14 
238,287,76 
251.474,48
56.644,32

285.060,71
63.614,69

»

15.128,
79.

3.856
7.345
1,347
4.427
3.858
2.615
1.701
4.196
4.874

2.833,30
»

Resultas incorporadas.
Sum as.

Pagos por devoluciones de ingresos.
T OTAL DE PAOOS.

3.525.480
3,988,385,36

46,899.059,76
4.892.309,68

2.935.550,43 
35.266,55

109.513.865,36 51.791.369,44
596.040,76

109.513.865.36 52.387.410,20

2.970.816,98
5.989,85

2.976.806,83

,221,52 
.266,62 
,192,06 
.975,92 
,545,70 
.701,72 
.259,70 
.163,12 
.894,95 
,026,89 
.995,26 
750 

75,000 
»

»
327,616,74

»
49,834.610,19
4,927.576,23

54.762,186,42
602.030,81

55.364.217,03

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

57.649.200,33
602.030,61 57.047,169,72

54,762.186,42
54.629.379,69132.806,73

Existencia en Depositaria ...................................................................... 2.417,790,03

Madrid, 7 de agosto de 1933.- E l  Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

t
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Cotización en. Boisa de los valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de latía.— Ubligadoties de lüü pesetas
3 por loo........................................................... ............. ’

Ex'propiaciores eii e! Interior (de 19Ó8).—6blÍKadónés'
500 pesetas, a) 5 por 100................................................ .

Empréstito de liqitídaciéii de Deudas.—Obiigaciónes
500 pesetas, a! 4,50 por 100.............................................

Eiupréstito de 1914,- Obligaciones de 500 pesetas 
5 por 100.......................................................... ; ........... ;  _

Einpréstito, de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100....................................................... .. ............

1923. — Obligaciones dé 500 pesetas, a 5,50 por 100.........................................................
^  Í927. — Obligaciones de 500 pesetas, alo,.50 por 100.........................
Emprést ito de 1929. -  Üb I igáci¿r ¿s' de ' 500 ’ pesetas', ’ ai

Empréstito de 193!.-O bligaciones de ,500 pesetas, se­
ne A, al 5,50 por 100.....................................  ...........

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.5(X) pesetas, se­
ne tí, al 5,50 por 100................................................

Empréstito de 1031.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
ne L , al 5,50 por 100....................................... . _

Obl^aciones del Ensanche de 1931. — ObiigacioneV'dé
pesetas, sene A, al 5,50 por 100..............

Ensanche de 1931. -  Obligaciones de
2.500 pesetas, sene B, ai 5,50 por 100..............................

Ensanche de 1931. — Obiigééio’neV'de 
5.000 pesetas, sene C, al 5,50 por 100......... . .................

Anterior Día 31 DIh 1 Din 2 Dia 3 Día i Días

105 o/o 105 » » » »
98,25 » » » » » » ’
98,5Ü » » lî
74 74 Ti » » »
74 74 •íi }> » » »
79 » 79 » 79 »
79 » 79 » » »
71,50 » » » 71,50 A
82 83 84 84,.50 84,50 84,50 »
82 83 84 84,50 81,50 84,50 »
82 83 84,50 84,50 84,50
82 S3 84 84,50 84,50 84,50 »
82 83 84 84,50 84,50 »
82 83 » 84,,50 84,50 y»

O B R A S  m U^w I C i P A L E S
VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

R e lactán  de la s  o b m s  e le c iila d a s  p en cu rs o  de e je cu c ió n  d u ra n te  
de ju lio  a tó  de a g o s to  de 1933

rt C h- K A S

.Bordadores, Salud, paseo de la Caste- 
tkKw í? Constüuciún, Almacén general de la Villa, Ar-
a f  m ’ J  m  B‘'e " ‘̂ ?rral, paseo de la Virgen del Puerto, Parque 
de Madrid, Cementerio Municipal, Momimenios. Cuesté de loé
péh fí'll.i • vicio, Parque Centra!, Avenida de
I ablo Iglesias, Mesonero Romo nos, San Bartolomé, San Loren- 
f í ;  Don Felipe, San Germán, Avila, José Nakens, Tomás 
AÍ^anziida^” '" '” ' ^rgensola, Berruguete, Ballesta y
EMeuni/ADU.s

áprovisionamientos. San Bernardo, Cruz, Borda­
dores. Salud, plaM de Jacinto Benaveiite, Azcona, .Avila, San 
Vrermait, Urense. Sama ni ego, Antonio Toledano, Francisco Pa­
nadero, Francisco AbrM, Segovia, Francisco Mora, camino bajo 
de San *s'^ro Parque Central de Automovilismo, Zurita, San Isi­
dro, Redondilla, Nsivarra, paseo de Leñeros, Santa Hortensia, 
Arregui y A rriie j Tomás Cuesta, Niceto Alcalá Zamora, Man- 
^ P ^ e r tf  dePrn 'g il^ ’ Berruguete, Agustín Diirán, Gabriel Lobo
AyiiiMAno.s
, ..i Bíirque cíe Aprovisionamientos, Avila, Almacén general de la 
Villm paseo de la Virgen del Puerto, Casa de Campo, Cuesta de 

f “ !' y Central de Automovilismo.
Madrid. 5 de agosto de ¡9.33. El ingeniero Jefe, y. Ahie.rete,

VÍAS PÚBIJCA^DEL ENSANCHE
Obras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante los dias 

del SO de julio al 2  de agosto de 1933
Ac iír a s

Obra nueva: Glorieta de Santa M iría de la Cabeza. 
Conservación; Francisco Giner, Rodríguez San Pedro, Isaac 

Henil Guzman el Bueno, General Oráa, Francisco Silvela, Santa 
Lasilda y Hermanos Becqiier.

Calas: Claudio Coello, Alcalde Sáinz de Baranda, Marlin de 
Vargas, Moratmes y paseo del Canal,
Em niiniíA oo.s

Conservación: Francisco Giner. Isaac Peral. Maudes faén 
^isiie, General Lacy, Canarias, Eapañoleto, Francisco de Rojas, 
Rodríguez San Pedro, Lérida, Escosiira, Zurbano, Heninni y 
Rafael Calvo, ^

Calas: Paseo izquierda del Hipódromo, Galileo, Cardenal Cis­
neros, San Germán, Alberto Aguilera y Hernani.
Explanación

Donoso Cortés y paseos de las Dzlicias y de la Chopera. 
O b r a s  p o r  c o n t r a í a

Paleando tierras: Raimundo Fernández Villaverde,
Pórfido sobre hormigón: Fernando el Católico, '
Asfalto refundido: Alfonso X,
Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menorca, 

calles A, B, C, D, E, F, G y L. Fernán González, Valdivia, tbiza. 
Alcalde Sámz de Baranda, Oquendo, Niiñez de Balboa, Avenida 
de Menendez Pelayo, Lagasca, Lombia, Don Ramón de la Cruz 
Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Lista, Tomás Bretón Mal­
donado y paseos de los Olmos y de las Delicias.

Madrid, 2 de agosto de 19.33,—Ei Ingeniero Jefe, Francisco 
Ciar asola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas i¡ en carso de ejecución durante los dias 
del 25 al 31 de iitlio de 1933

Pon ADMINI.STRACIÓN

CrtfieríVis.—Reparaciones; En las calles de España, Guadarra­
ma, Mirasierra, Máiquez, Tomás Cuesta, Maudes, Jesús Rolde- 
ros, Martin de /argas, San V^ileriano, Caiatrava, Bravo Murillo 
Luciente, Urge), San Gabriel, Lérida, Puente deVallecas, camino 
alto de San Isidro, camino de El Pardo, glorieta del Puente de 
Toledo y plaza de las Cortes.

/v/eute.—Reparaciones: En las calles de Caramuel, Saavedra 
r í i j^ d o , Abtao, Casino^ Jaime Ilí, Guadarrama, UreeL Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, Carrera de San Isidro, jardín 
de a Montmiu, Antonio López, camino alto de San Isidro, plaza 
dé °  Mundo Nuevo y plaza del Catorce

C /í/w /o s ,—Reparaciones: En los situados en la calle del Fe­
rrocarril y paseo del Prado,
S hkvicios 1‘i; i-:s i a i>o.s poií ki,
PííR.SONAL DK Al CANI-ARILI.AS

Calles vigiladas, 924; idem limpias, 232; reconociinienfos de­
atarjeas, 80, y objetos extraídos, 5.
Sk R victos PRJtSTAOOS POR UJ,
PtiR.SONAL OE P 0/05 N K c; ROS

lAizos negros solicitados, 1; ídem id. extraídos, 6; metros 
cúbicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 44 pesetas.
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Asuntos Ir auiífallos durante los dios dt 125 al 31 de julio de 1933, 
, ■ ambos, inclnsioe

ComiiiiicaGiones de entrada, .4; expedientes de Idem, 86, e 
instancias de ídem, 70.—Tota i, 160. _

Comunicaciones de saiida,42; expedientes de idem, U i ,  e ins­
tancias de ídem, 70.— Tota), 223.

Total general, 383,
Madrid, 1 de agosto de 1933,—Et Arquitecto Director, José 

de Lorlte, •

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Servicio de barrido t¡ riego realizado durante los dias 

de! 24 al 30 de julio de 1933
Lavado de calzadas. l a s  cinco a las nueve y media de 

de la maflana, .
Riego.—\iesAe. ias siete a las nueve y media de ia mañana y 

desde ías seis a las odio y media de ia tarde, _
Barrido general.— Desde las siete y media a las once y media 

de la mañaiia y desde las tres y media a las siete y media de 
la tarde.

/?ejDHSo.— Desde ias nueve de la mañana a ¡a una de la tarde 
y desde las tres a las siete de ia tarde.

4fe/co(/os.—Desde Ins doce y media a las dos y media de 
le tarde.
Si(U VICIO DIC IKAN.SPORTlíS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 328,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.97,5,20. 
Cifra media, 710,74.

VHIIÍCUI.OS fíN SEKVIC.O fciifiíA m r o ia )
Barrederas, 2; regadoras, 10, y camiones, 52.

SlíKVICIO SANITARIO

Denuncias hedías por el personal del Servicio, 4; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 37; ídem por accidentes, 8; 
altas por enfermedad, 40, e Idem por accidentes, 3.
ASÜNTOS IIÍAMtXAOOS c o n  LA

j l íP A T U U A  O K I,  S  K R y  I C I o

Comunicaciones de entrada, 31; expedientes, 4; instancias, 12; 
comuniciiciones de salida, 26; expedientes informados, 8; instan­
cias informadas, 12; listas de jornales, 13, y cartas de carácter 
oficia l, 9.— Tolal, 115.

Mmirid. .31 de julio de 1933.-P o r  el ingeniero Jefe de la Sec­
ción, ¡osé Fernández Rodrigo.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios ;>resiados ñor el Cuerno de Homberos en los dias 

del 27 de julio al 2 de agosto de 1933
Día 27, Lagasca, 52; se recibió el aviso a las 9 y se terminó a 

las 9'25; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.
Din 27, carretera de Cliamartín, 28; se recibió el aviso a 

las 21'58 y se terminó a las 24; motivó el servido el Imndimiento 
por inundación

Día 28, Juan de Herrera, 2; se recibió el aviso a las 1 ¡'35 y se 
terminó a las 1 l'ñO; motivó el servicio una faisa alarma.

Día 28, García de Paredes, 80; se recibió el aviso a las I2'26 y 
se terminó a las 13'2' ; motivó e! servicio el incendio de hierba.

Dia 28, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 19'43 y se 
terminó a las 21: motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día i8 , pla- îi del Callao (v(a pública); se recibió el aviso a 
las lü ‘44 y se terminó a las 19'50; motivó el servido ei incendio 
de un automóvil,

Dia 29, Carrera de San Isidro. 14; se recibió el aviso a ias 0 30 
y se terminó a las motivó el servicio la rotura de una cañería.

Din 1. Barrio de San Fernando (Canillas); se recibjó el aviso a 
las 1.5'I0 y se terminó a las I7'20; motivó el servido el incendio 
de un basurero.
Servicios  extrao rdinario s

Visitas gir .das por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 16, e ídem id. por los Jefes de zona, 33. 
Total, 59

.Vlailtiil, 3 de agosto de ltU3. El Anmiiecto IDireclor, J. Ló­
pez de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL
Denuncias hechas p servicios prestados durante los dias 

del 26 de julio al 1 de agosto de 1933
D en un cias

D istrltos.-C^xitro. 25; Hospicio, 79; Chamberí, 84; Bntaa- 
vista, 56; Congreso, 78; Hospital, 10; Inclnsa, 24; Latina, 120; 
Palacio, 36, y Universidad, 84.

Compañía de Circuiacirtn, 429.
Total, 1.026.

S e r v i c i o s

¿?ís/H/os.—Centro, 13; Hospicio, 1; Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 5; Hospital, 2; frciuss, 24, y Universidad, 3. 

Coiiipañio de Circulación, 13.
Total, 89.

BENEFICENCIA
DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
_____________________ de julio de 1933_____________________

Número
de

enfermo*

Dr. RuigómezVeiasco. -Consulta de selección y rayos X.
Villegas Gallifa. —Idem de adultos,
Carrasco Rus.—Idem de niños..................................
García Vicente.—Idem de laringoíogía....................
Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes........... .

757
542
353
681
123
249

T otal de consultas,

Ì -
271
863

381
407
477
120
55

207

Rayos X ................. t Radiogramas..
( Radioscopias,

C uti-reacciones................................

ÍHipodérmicas.
Intra traqueales 
lutravenoBos,. 
Pneumotórax. 

l  Torácicas . . . .
Operaciones.......... ' Laringológicas

i Huesosyarticu 
■, laciones.. . .
, Orina.............

A ná lis is .................' Esputos..........
I bangre . . .  .t .
t O tros.............

Reacciones especiales: Vacuaa.......
Lavados pulmonares........................
Correspondencia recib ida...............
Idem enviada.....................................
Notificaciones de la Beneficencia Municipal

2.705

1.134
589

L265

9
10
47

101
67

39Í

225

58
lio

7
32
1

T otal de servicios....................  6.517

Madrid, 3) de julio de 1933.—El Director, /osé Codiua.

GEM ER^ERIOS
inhumaciones verificadas desde ei 30 de julio al 5 de agosto

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1933 Í933 1931 1930 !939 102S

Municipales................. 217 253 263 261 255 270
San Justo..................... 3 3 4 1 2 2
San Lorenzo............... 4 5 6 8 8 T
Santa María................. 3 2 1 2 3 2
San Is idro.................... 4 3 1 4 6 2
Cripta de la iglesia de 

ia Almudena............. » 1» » »
231 266 275 276 272 283

Fetos inhumados en ios
municipales.............. 38 33 31 45 32 43

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

1



SupIflmBniD al "Boletín dal Ayunlamiente de Madrid", ném. 1910

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
9 de agosto de 1933

La producción española de patata
Se va a mejorar el cultivo de la patata, A l inetios acaba de 

.ser creada tma Estación con dicha finalidad, bien sntida por la 
agricultura nacional. Y se ha dado a conocer en la prensa dia­
ria las líneas generale.s de cómo ha de orientarse el plan de 
mejora del tubérculo que, si en épocas pretéritas se dijo que 
era alimento casi exclusivo de las clases pobres, lioj', amena­
zado por la degeneración de la simiente y por varios enemi- 
go.s, a cuya investigación antiende !a patología, constituye nn 
articulo cuyo valor lo pone con frecuencia fuera del alcance de 
esa misma población humilde.

No ha mucho leíamos en la revista francesa Vu, en un iu- 
leresante iinmero dedicado al encarecimiento de la vida, que 
el coste medio de una libra de patatas equivale en francos 
a Ü,(i0 en Francia, 0,ti5 en Italia y en Inglaterra, 0,50 en Suiza 
y 0,20 en Alemania; y en España, precios que aproximada­
mente equivalen a poco más de! doble el kilogramo.

Si bien en el cotejo resulta, en apariencia, favorable el pre­
cio que para el consumidor español ofrece la patata, liay que 
tener en cuenta que, establecida la comparación de salarios 
obreros, sucede todo io contrario. En España es algo menos 
de la mitad el jornal que en las dos repúblicas citadas, y se 
acerca también a la mitad de los que rigen en Inglaterra y 
Alemania.

No precisan ciertamente más investigaciones sobre el cos­
te de la vida internacional, que, según se enfoquen con más o 
menos concreción, pueden prestarse a muy discutibles conclu­
siones, Interesa sólo, para comentar lo indispensable que es el 
atender a fomentar la producción patatera, el consignar que, 
entre los artÍcnlo,s de primera necesidad, viene figurando en 
lodos los países la patata, y que el precio medio a que hoy re­
sulta en España, el de ‘¿.i céntimos el kilogramo, representa 
nn elevado porcentaje de los ingresos de la familia proletaria, 
lo cual ya constituye palmaria demostración de que cuanto se 
realice en pro del cultivo —no sólo de extenderlo, sino de aba­
ratar el precio a que resulta producir el tubérculo, intensifi­
cando y racionalizando la explotación— constituirá nn bienes­
tar de las clases consumidoras, que lo son todas las categorías 
sociales; pero que ha de repercutir principalmente en las más 
modestas. Desde otro punto de vista, ofrece también gran in­
terés emprender la mejora. 1.a superficie cultivada en 1931 en 
el gran cultivo y en el hortícola, en secano y en regadío, fue 
de 417.713 hectáreas, cuando la Unión Nacional de la Expor­
tación agrícola la cifraba cuatro años antes en ,308.588 hectá­

reas. De la Memoria de la Junta Consultiva Agronómica pu­
blicada en 1913, entresacamos la valoración que de la cosecha 
de patatas consignaba de cerca de 271 millones de pesetas. 
Pues bien; en 1926 ya ascendía a más de 662 millones, y en el 
Anuario estadístico de Producciones agrícolas correspondiente 
a 1931, rebasa de 1,000 millones de pesetas.

Pese al incremento de área cultivada, por lanío de la co­
secha y al bien patente del valor que ésta supone, el comercio 
exterior de la preciada solanácea ofrece algunas inflexiones en 
los últimos años. Conviene destacar el hecho de que, por di­
versos motivos —^uno de ellos so pretexto de renovar y nie- 
jorar la patata de simiente— , la considerable partida de 
370.072 a 1.093.628 quintales métricos, límites de tonelaje ex­
portado aiuialmente desde 1922 hasta 1931, viene en parte 
contrarrestada por la entrada de tubérculo extranjero, que 
significa un promedio atuiai (eii ei quinquenio 1927 a 1931} 
de ,3.36.025 quintales métricos.

Es, pues, objeto la patata de cultivo extendido a todas las 
provincias españolas. Abastece el mercado interior de este 
producto piiinordiai, .^segura también activo comercio exte­
rior; pero registra una partida de importación algo considera­
ble. Por ello cabe preguntar; épor qué mejorar la calidad de la 
patata de siembra adquiriendo cierta cantidad del extranjero, 
si es posible lograr genéticamente ese resultado favorable con 
los tubérculos cultivados en España? Desde luego, parece que 
hay fundadas esperanzas para conseguirlo.

Mas aunque .se suponga que de momento no sea posibíe 
conseguir una total restricción importadora, cnanto se haga 
por mejorar la producción indígena, abaratar su coste, genera­
lizar su consumo y propulsar las industrias derivadas del cillti- 
ve de la planta divulgada por Parmentier, sobre todo de aque­
llas variedades especíales para feculeria, no cabe dudar que 
represeta un beneficio para la Economía nacional, tanto más 
oportuno cuanto que la implantación de nuevas zonas regable.s 
encuentra en esta solanácea un seguro y bien probado medio 
de aprovechamiento.

El prestarse é.ste a .ser realizado en pequeñas parcelas, cual 
en muchas huertas lioy existe, garantizando ocupación y me­
dio de vida al proletariado rural, hace tal cultivo mío de los 
más indicados en las futuras entidades de propiedad rústica, ya 
de los regadíos que se iiiHUgnreii, ya de la pretendida parcela­
ción de la propiedad rústica y de las nuevas pequeñas explota­
ciones, llámense patrimonios familiares, huertos obreros, etc.

Cultivo conocido, de colocación garantizada y enyo coii.su- 
mo dista en España de ser, por habitante, de los mayores;
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cuanto se haga por conocer variedades más resistentes a las 
enfermedades, más productoras y por abaratarlo, será obra de 
reconstitución nacional.

J . M . D E  S o r o a ,
Ingeniero Bgreiiiomo.

Mercado de granos, por 100 küogramos, en pesos

I.os precios de la carne y de los pro­
ductos agropecuarios en la Argentina

Se han publicado las estadísticas de las cotizaciones de 
carnes, ganados, lanas, cueros, pieles y granos en la Argen­
tina. Alcanza desde 1928 a los meses de enero, febrero, mar­
zo y abril del año en curso.

Mercado de carnes vacunas, precio por kilogramo en 
vivo y en pesos, moneda nacional

A N O S

1928 ...........................
1929 ..................................
1930 ..................................
1931 ...........................
1932 ..................................
1933 (e n e ro , febrero,

m rzo y abril).. - ........

Trigo Lino 1 Maíz

19,59 15,46 6,80
9,75 18,27 8,10
8,92 17,12 ' 5,66
5,69 10,88 4,01
6,48 9.30 4,60

5,04 9,14 4,25

AÑOS

1928
1929
1930
1931
1932
1933 (e n e ro , febrero,,

marzo y abril)..............

Novillos Novillos Novillos
chilled 1 congelados continente

0,326 0,281 0,281
0,313 0,279 0,281
0,,309 i 0,279 0,283
0,254 0,218 0,229
0,182 0,142 0,152

0,146 0,128 0,127

CoUsaciún por cabeza de ganado lanar y porcino, tam­
bién en pesos

AÑOS  ̂ Lanar Porcino

12,90 50,40
12,65 52,10

1930............ 10,30 
. 9,25

51,25 
40,80

. 6,20 29,.55
1933 (enero, febrero, marzo y abril). .i 5,33 23

Precios de lanas por kilogramo, en pesos

El peso argentino se cotiza en Bolsa a .3 pesetas aproxi­
madamente, y está dividido en 100 centavos, equivalente cada 
centavo a 3 céntimos.

— 1 •-- ---- •—------- ]
LANA MADRE CHUZADA LINCOLN

AÑOS
Gruesa

f . 1 
Mediana | Fina 1

1928 ................................
1929 ................................
1930 ................................
1931 .........................
1932 ................................
1933 ( ener o ,  febrero, 

marzo y a b r il) ..........

1,32
1,12
0,66
0,59
0,40

0,36

1,.57
1,16
0,65
0,67
0,61

0,61

1,60
1,22
0,72
0,73
0,77 1 

0,79 ‘

Mercado de cueros, cotizaciones por kilogram O, en pesos

Vacunos ' V' a c it 11 o s Lanares
AÑOS secos salados ^ sin clasificar

1928.............................. 1,80 0,91
1

1,15 1
1920........................  ■ • 1,05 0,59 0,96 1
1930............................... 0,8.3 0,44 0,61 1
¡93) .............................. 0,74 0,42 0,47
1932 ................................ 1 0,59 0,.31 0,37
1933 ( ener o ,  febrero 

marzo y abril)............. 0,58 0,29 0,37

Propiedad privada y control público
(c o n t in u a c ió n )

Las utopías sociales del siglo pasado se discuten, no se 
niegan, como hasta hace poco, de una manera sistemática. En 
nuestro siglo se está viendo cómo las circunstancias materiales 
hacen madurar formas sociales tan negadas eu otros tiempos. 
Y no porque vengan traídas por los clamores de las nuevas 
tendencias, sino nacidas de las propias contradicciones del sis­
tema económico ai chocar con las condiciones actuales de la 
vida moderna.

Al liberalismo clásico, en economía, le va sustituyendo un 
embrión socialista que, aunque imperceptible al pronto, se va 
adueñando y modificando la estructura económica de la socie­
dad y tratando de reformar el viejo concepto de) Estado.

Así como el siglo x iv sujetó a normas legales e! pensa­
miento político de los hombres y les dió un cauce reglamenta­
do como consecuencia de la revolución democrática, hoy los 
mismos fenómenos económicos han puesto al descubierto el 
error de nuestros antiguos legisladores: se olvidaron de suje­
tar a normas la economía, dejando que ésta se desbordara en 
plena anarquía individual, sin orden, sin regulación, sin la 
menor solidaridad en su desarrollo.

Y este es el pecado que estamos pagando. Nos hemos 
acordado algo tarde que lo que más necesita de dirección y de 
regulación son las realidades económicas, el sostén de la vida, 
lo que no puede dejarse por completo al arbitrio particular ni 
al interés de tal o cual grupo de personas.

Las democracias modernas llevan camino de perecer por 
haber descuidado este detalle esendalisimo de nuestra vida: la 
organización de la economía, 'l'odavia es tiempo de evitar, 
especialmente en España, que esta democracia perezca eii 
manos de ias finanzas o de algunas oligarquías económicas a 
las que importa poco el individuo, siempre que .salven los 
intereses.

Para ello es necesario coordinar la producción, organizar 
los cambios, racionalizar las relaciones económicas de indivi­
duo a individuo, de empresa a empresa, desarrollo de los mer­
cados, relaciones entre productores, consumidores y propieta­
rios. Sobre todo, vencer este empirismo económico absoluto, 
nacido al calor del principio de libertad económica.

Nuestra época, venia a decir Sanimy, está en mía de esas
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grandes alternativas de ia Historia en que los hombres tienden 
a destacarse deí pasado, pero demuestran un gran temor de 
entrar en el presente. Lo que escapa a su espíritu es la com­
prensión social de la realidad económica, de la cual es é! el 
creador. El hombre actual esíó como sobrecogido ante los 
mitos jurídicos y económicos que han animado el espíritu de 
nuesiros padres. Es la guerra de las ideas contra los hechos. 
El hombre moderno es todavía el hombre antiguo colocado en 
un mundo técnico nuevo. Todavía no ha salido de su estupor 
ni ha tenido tiempo de ajustar y reanioldar su pensamiento ni 
sus ideas a ia realidad de la transformación. Aún pretenden di­
rig ir los hechos, la técnica y el esfuerzo, por su tendencia filo­
sófica. Se es individualista o religioso, ateo o solidarista, co­
lectivista o revolucionario. Pero ni unos ni otros buscan en 
las realidades [a confirmación de sus hechos respectivos. Cada 
cual imprime a sus actos de gobierno político o privado los 
firies de un ideal que, frecuentemente, es una pura ficción 
del espíritu.

El sentido democrático de nuestro tiempo se encuentra 
ante im dilema terrible: o se racionaliza o se revoluciona. 
O la organización racional, a pesar y contra los intereses más 
o menos legítimos, o la revolución con todas sus consecuen­
cias. Y esto lo han visto bien los partidos de izquierda al po­
ner en sus programas como motivo esencia! la organización de 
la economía. Nuestros gobernantes actuales, formados, en su 
mayor parte, en la escuela solidarista, han comprendido que 
hay que reformar y revolucionar algunos mitos de tradición 
arraigada. Y de su ritmo destructivo y organizador a la vez 
depende la contención o aceleración de los reformadores extre­
mos. Es la economía lo que hay que encauzar y dirigir, pero, 
lina vez conseguido esto, quedará el pensamiento en camino 
expedito para su total liberación.

Hay que observar las cosas, descubrirlas, describirlas y 
compararlas; no nos contentemos sólo con tomar conciencia de 
nuestras ideas a la luz del análisis y de su combinación.

Nuevas fuerzas económicas buscan su cauce. La división 
del trabajo mató al hombre, le descompuso, le atomizó. La 
tarea de nuestro tiempo es la de coordinar el esfuerzo humano 
con el técnico: la de dar im alma a la máquina, una unidad de 
dirección humana, que hasta ahora se había evaporado del 
hombre. Hay que reencontrar nuestra alma a través de la dis­
persión económica, Darle una unidad y una dirección; de lo 
contrario, se bimdirá todo: alma y cuerpo, hombre y máquina, 
ética y técnica. En una palabra: hay que salvar la socie­
dad civilizada.
» Y una de las cosas que hay que emprender con más ahinco 
es ia de organizar la propiedad. Propiedad privada o colecti- 

-va, segi'm convenga en cada caso, pero bajo un control públi­
co indispensable. Organizar la propiedad supone una discipli­
na y, quizá, una limitación de los derechos individuales. La 
propiedad privada hay que mirarla bajo un aspecto público. 
Y es la experiencia la que ha de resolver esta aparente anti­
nomia de cosa pública por cosa privada, de interés individual 
e interés general, '

La gente empieza a ver claro que toda la lucha política, en 
sn aspecto más esencial, está entre partidarios y adversario.^ 
de la propiedad privada. Sin embargo, veo en el derecho de 
propiedad una institución jurídica en evolución. ¿Cuál aspecto 
predominará o vencerá? He aquí el problema, Thiers dijo

en 1848 que el derecho de propiedad era «general, legítimo y 
necesario». La crítica histórica nos demuestra cuán alejados 
estamos de aquel jus iitendi et abutendi o el derecho abso­
luto de goce 'y de disposición. Desde el siglo xviii vemos 
cómo se va restringiendo poco a poco este concepto absoluto 
de la propiedad: las restricciones a la libertad de disponer en 
Inglaterra, después de la conquista normanda y, ante todo, las 
formas del derecho antiguo germánico, de que nos habla Juve­
nal; más tarde se empezó a discutir la herencia de la patrie, 
medida que tendía a formar la propiedad de ciertas funciones 
públicas; la ley de Minas de 1810, que afirma el derecho abso­
luto del Estado a disponer del fondo de ia mina por medio de 
concesiones, medida que todavía empequeñece la manoseada 
nacionalización de los ferrocarriles; las restricciones del dere­
cho de herencia, las leyes sobre la exportación de capitales, 
sobre la especulación, la limitación de alquileres; luego, «el 
derecho sagrado a disponer del producto de sus facultades, 
qué abarca todos los llamados bienes de este mundo*, de Loc­
ke, minado por la subversión de Proudhon, sentando el traba­
jo humano como fundamento apropiativo; propiedad privada y 
propiedad pública: toma cuerpo la idea colectivista. Vemos a 
Tomás Moro, en su Utopia, cómo hace el trabajo obligatorio, 
y reunir en los almacenes lo que necesita cada miembro de ia 
colectividad. Ciudad ideal que quiere conducir por el trabajo 
ardiente y la sobriedad del consumo a la perfección del hom­
bre. Cabet, desarrollando en pleno siglo x ix una sociedad co­
munista, de rigurosa reglamentación, trabajando para el públi­
co ’ y sostenido por el público. Pecqueur, remunerando por 
igual todas las funciones, por distintas y penosas que sean, 
llevando al extremo la idea de igualdad colectiva. Marx, final­
mente, que, aunque no utopista, refuerza la tesis de la idea 
comunista a! negar rotundamente el derecho de apropiación 
individual de los medios de producción.

Y otros mil ejemplos que podríamos citar para demostrar 
la lucha teórica y práctica de los dos conceptos en propiedad.

La lucha está, pues, entre dos fuerzas que se disputan el 
predominio del mundo. Por una parte, el principio constitucio­
nal de la libertad económica, que se traduce por la no inter­
vención de los Poderes públicos en los asuntos económicos. 
Esta concepción ha puesto la economía mundial en manos de 
la alta finanza, formando un verdadero Estado frente al Esta­
do, detentando la dirección económica de las naciones. Ahora, 
la tarea principal es la de buscar la insfiíución o gobierno que 
reemplace a este imperialismo financiero, que acabará con 
todas las conquistas democráticas.

(Continuará.)

Los nuevos precios de ta patata
El excelentísimo señor Gobernador civil ha aprobado la si­

guiente regulación dé precios de venta de patatas, que le fué 
elevada por la excelentísima Alcaldía Presidencia a propuesta 
déla Delegación de Abastos: Patata holandesa, 0,4ó pesetas 
dos kilogramos; (dem rosa, 0 ,lfí pesetas nn kilogramo; ídem 
blanca, 0,15 pesetas un kilogramo.

Los anteriores precios han entrado en vigor a partir del 
día 7 del actual.
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V  IV 1 w  a  in

Helaciúii po! cUises del fabricado eit kis hilmnas de cada distñtu din unte loa than pite aa exp/eaun

DÍA 27 DÍ A 28 D ÍA  29

1) 1 «  T  K i '1’ ü  S Pl tta u ii De Her D e i t i j  i De fftDÜU Di Mot D ■ lü j » De fitalUi 11 Mor De lu j t

KK-OP Kll (JS KILOS KILOS KU.US KILOS AH OK KILÜS KJLOS

1.423 920 1 420 1.420 M35 :.400 1 435 940 1,405
14.120 3.130 3 no 14 095 3.004 2.859 13.956 2,985 2 900
18 6S)3 3 265 5 240 :8.74o 3,790 5.653 18,793 3 652 . 5,697
18.760 3 80« 18 500 18 720 3.850 18 580 18.670 3800 18.640

: 11 468 2.19« 5.300 11 380 2.200 5.450 11,160 2 lio 5.358
10 310 2 240 1 394 10.240 2 270 4 295 10 300 2 301 4 314
14.920 3.650 2.045 14 955 3.960 2,050 14 935 3,970 2,065
30 186 ,1.08,5 1.140 20.159 3.13« 4.16!» '20 078 3.179 4 085

Palac io ...................... ............... 14.50« 1 300 4 900 14 30« 1,000 5,100 14.309 U50 4 200
1 fniveritiUfid^.- . ..................... » 34.500 9 381 * 24.511 9.391 * 24 501 9,401

To tai . ............................................ 124 322 48.380 f 8 430 124.009 48 456 58.938 123.936 48.588 58,125

D ÍA  30 D ÍA  Itl I lÍA  1 iMA a

1) 1 H ' r  K  1 T  0  s De ftsU lt L t f ie l D f Itt j 0 S# f»n!m De f]Ql Ds I uJd De fxnllU D« fldT De lu j f Dfl fjLBllU Ce r 1Qr E t lu je

KILOH HILO» KILOÜ KILOS KILOS KILOS KILOS KIl.US HU.OS KILOS Hit OK KiLOb

C entro .......... ...............  ....... .. 1 40fl »30 1.420 1.450 960 : ^30 1.469 945 1 440 ! 430 »40 1 41«
Hoeptdo......... ...   ̂................ 13.960 2.990 3950 14.01Í.T 3.005 3.700 14 10« 3.061 3.942 14 162 3.09J 3 75«
Cbahiberf........................... ........ 18.854 3 629 5.463 18 090 3.2K5 5 492 18.475 3.297 5.927 18.392 3 154 5,384
Buenavists................................. 18.700 3.800 18.600 18.70« 3 800 18.525 181H0 3 810 18.500 18 59« 3 730 18.510

1] 368 3,300 ñ .Í60 n  375 2.090 5 350 11 245 2.045 ,5 400 - 11.325 2 07« 5.200
Hospit» !..................................... 10.990 2.3DÓ 4.3ÓÓ 10.310 2 300 4.310 10.390 2.290 4.300 I0.47Ü 2.314 4.100
InelusH........................................ 14 950 3.985 2.083 15 380 3 050 2 090 15 395 4.015 2080 15 115 4.025 2.095
I>atina................. — ............... . 30.375 3.380 t 386 20.102 3.191 4.177 20.087 3,162 t.l56 20.142 3.174 4.093
Palacio........................................ 14.300 1.200 4 800 14.980 1,700 5800 14.800 1.400 5600 IVOOO l.lbO 5.200
UníverflídHd,............................. » 34.491 9.386 » 24 512 9.418 4 24.502 9 402 » 24 610 9411

T otai..............* , . , . 134.117 48.895 58.640 125.112 48.776 60,292 120 602 48.527 60 447 113,026 48,ICO 59.033

M K l t O A I J O  p n  I ^ A  O f C K A I > A

Uelación de precios de a rite idos de consumo dunuite ios días que se expresan

ICSPKCIBS

Frutas
Acerolas, kilograitiu 
Albaricoqiiee, ídem .
Brevas, ídem...........
Cerezas, ídem.........
Ciruelas, ídem.........
Ciruelas Claudias, ídem
Fresa, Idem____; . . . ,
Fresón, ídem.............
Fresquillas, idem. . ..
Higos, ídem...............
Higos chumbos, idem.
Limones, sera,,. ___
Mandarinas, caja.......
Mandarinas, ciento... 
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas de Australia,

ídem..............................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem............................ .
.Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem
Melocotones, ídem.........
Melocotones déla tierra

Ídem..............................
Melones de Levante, ídem
Mollares, ídem___
Moniaíos, ídem 
Naranjas, ciento.. 
Naranjas de Berna, Idem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas de Orihuela ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Nueces, tdlognimo —

P R E C I O S

l'lh 27 Día líÍK 30 [>F|H 61 níh 1 Día 2

rüBfii K.«

9 ft
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 V 0,35 b l • 0,30 a 0,80
0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 t )

9 » _ í
0,30 a 1 0,30 a 1,40 0,25 a 1 t 0,30 a 0,90, 0,30 a 1 0,30 a 0,80
0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 n 1,10 » ü,4ü a 1

»
f>

9 i 7f r
» ■A J 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0.45
X, 0,30 a 0,35 r 0,30 a 0 35 0,30 a 0 35 0,30 a 0,35

13 a ¿0 13 a 20 13 a 20 I 13 8 20 13 a 20 13 a '.0
0 M »
V) S 9 » d
» 0,30 a 0,75 0,30 a 0,70 1 0,.30 H 0,60 0,30 a 0,70 0,30 a 0.60

» 1 Xt d
l

9 »
» S 9
í t t . "iy

0,40 a 1,25 0,30 a 1,30 0.35 a 1,25 t 0,25 a 1,10 0,.M n 1,50 0,,3Ü a 1,25

» H $ 9 t t
0,40 a 0,70 0,30 a 0,70 0,40 a 0,70 9 0,25 a 0,60 (1,-iU a 0,60 0,40 a 0,60

» t K >
» J» 9 j> y>

1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 9 1,50 a 5 1,50 a 5 1,25 8 4
3 a 10 3 a 10 3 a 7 * ' 3 a 7 3 li 7 ^ R 7

» > f » » »
» 9 a

6 a 10 6 a 12 9 9 ’fl
» 9 9 9 t >

4

de
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_ yas, k ilugra tno .
Peras, ídem .................
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Dor Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem ................
Sandías, ídem...............
Uvas de Almería, barril
Uvas de albülo, k ilo___
Uvas de moscatel, ídem 
Uvas de la tierra, ídem.

P R E C I O S

¡) in  27

Verduras

.\ceigas, maiiuiu----
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena
Apio, manojo.........
Berenjenas, docena 
Calabacines, ídem. 
Calabazas, p ieza... 
Cardillos, kilogram o...
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cnatro

manojos.....................
Cebolletas, ídem .........
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem...............
Espérragos de jardín, ma

nojo...... .....................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem...........
Guisantes de Levante, ki

logramo..........
Habas, ídem. . ..
Judias, ídem...................
Ledingas, docena. , 
Patatas blancas, liilogra

mo......... ......................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, idem,,.
Patatos rosa, ídem.........
Pepinos, ídem................
P i mi en t os  co l o rados

ciento____________
Pimientos verdes, ídem.
Remolaclia, manojo.......
Repollo francés, docena. 
Repollo de I.evante, ídem 
Repollo de la tierra, idem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo............................
Tirabeques, ídem............
T o m a t e s  de Canarias,

Idem..............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo.......

51
0,30 a 
0,R0a 
0,70 a 
0,55 a 
0,45 a 
0,20 a

0,40 a 
0,T0 a 
0,30 a

0,80

0,80
0,55;
0,65l
0,30

Díh SS

0,75
1,25(
o,5o;

»
0,3o a 
0.60 a 
0,50 H 
0,25 a 
0.45 a
0,20 ti

»
0,40 a 
OfiO a 
0,3 1 a

mu 2s

Vunetna

0,90
1, 10'
0,90'
0,50
0,65
0,40

0,7Sl
1,20
0,50

0,30 a 
0.30 a

B

0,60
0,40

0,30 a 
0,30 a

i
0,55
0,40

0,30 a 
0,70 a 
0,50 a 
C,30a 

*
0,20 a 

»
0,40 a 
0,50 a 
0,30 a

0,80
1,10
0,90
0,55

0,35

0,75
1
0,50

1.25 a
0,60 í¡
1.25 a

»

1,75
U,S0o

»
0,60 a 
1,25 a

»

0,80
2

0,35 a 
0,30 a

í

1,25 a 
0,70 a 
1 a

B

0,60
0,40

1,75 
0,90 o

J,m  a 0,a0 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20

I a

0,,50 a
»

0,70 a 

0,80 a

1.75

0,70,

»
1,25 a f ,75 1,25 e

1

ü,£0 a 
1,75 a 
0,70 a

0,75
2,50
1

0,50 a
B

0,75 a

1,40 0,65 a 1,10 1 a

2

0,80

1,25

1,50

0,45 a 
0,50 a

0,90
2

0,13 a 
0,18 a

»

0,08 a

0,15
0,20

0,20

0,40 a 
0,50 a

0,85.
2

0,50 a 
0,30 a

0,13 a 
0,18 a

0,141
0,20

0,13 a 
0,18 a

0,14
0,20

0,10 a 0,20

12 a 
2,50 a 
0,00 a

»
»

1,75 a

25 ¡
10
0,90

*
0,30 a 

»
0,50 a

0.55

0,80

9 a 
2,50 a 
0,70 a

B

1,75 a

24
9
0,90

0,25 a
»

0,50 a

0,50

0,80

0,10 a 0,20

10 a 
2 a 
0,70 a

25
10
0,90

1,50 a 5

0,25 a 0,50
»

0,40 a 0,80i

ItiH BO

pBIfDtiHB
Din Bt

•»
0,40 a 
0,60 a 
0,50 a 
0,25 a

0,20 a
»

0,40 a 
0,40 a 
0,30 ti

Itili l

0,90 
1 I 
0,8Ü 
0.50

0,30

0,70
0,80

0,30 a 
0,60 a 
0,50 a 
0,25 a

0,90
1
0,80
íi.Sli

Di« 2

0.50

0,30 a 
0,30 a

B
»

1.25 a 
0,60 a
1.25 a

»
»

0,18 a

0,50

0,20 a
»

0,40 a 
0,40 a 
0,30 a

0,3^

B

0,30 a 
0,.50 a 
0,50 a 
0,25 a

B

0,20 a

0,80
I
0,80
0,55

0,35

0,70
0,80
0,50’

0,40 a 
0,25 a 
0,30 a

0,70
0,80
0,45

0,40

1,75
0,80
2

0,35 a 
0,30 a

B

0,50
0.40:

t),40 a 
0,30 a

0,55
0,40

0,20

»
1,25 a

0,50 a
B

0,95 a

0,80 a
»

0,50 a 
0.50 0

1,75

0,80

1

1,25

1.25 a 
o,eo a
1.25 a

1,75;
0,90
2

1.25 a 
0,70 a
1.25 a

it

1,50
0,80
o

0,18 a 0,20

I
1,75

0.13 a 
0,18 a

0,15
0,20

s¡
0,10 a 0,20

8 a
2 R
0,60 a

B
»

1,75 a

24
7
0,80

1,25 a

0,60 a
»

0,65 a

0,18 a 0,20

3,90 a
B

0,60 a 
0,60 a

1,75

0.80

1

1,60

,25 a

0,50 a
i

0,80 a

1,25
Í.75

0,13 a 
0,18 a

0,14
0,20

B
0,10 a 0,20

»
0,20 a

0,40 a

0,40

0,75

8 a 
2 a 
0,70 a

»

25 
7 
0,80

1,50 a 5

0,20 a 0,40

0.50 a 0,80

0.8C a
B

0,60 a 
0,60 a

1,75

0,80

1

1,25

1,35
1.75

0,13 a 
0,18a

0.15
0,20

0,10 a 0,20

8 a 
1,75 a 
0,70 a

24
6,50
0,90

1,50 a 5,50

Ü.2.5 a 0„50

0,''Ü a 0,80

»UtU-tOAOO CKrm'r« AIL, oto flO»CAOOW, AVKs», HlJtiOVOSí Y (7AXA

Relación de precios de venta durante los dms que se expresan

P R E C I O s

BSPKClKte Dík 37 Di« SS Dík 30 Díh BO iĴ n B1 Díh i DU 2

Fbttbr.Kti Panati n.̂ li'esiíttL»

Aves
Gallos, uno...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 # 5 a 7 5 a 7 5 a 7,.50
Gallinas, iinu....... ........... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 i 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 .3,50 a 7,50
Patos, uno ...................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 t 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, idem............. 1 » > > »
Pavos, ídem.................... 9 a 14 9 a 14 9 a 14 » 9 a 14 9 a 14 9 a 14
Pollancos, ídem............... ¡fr » » » » >
Pollos, ídem..................... 2,75 a 7,75 2,75 a 7,75 2,75 a 7,50 » 2,75 a 7,50 2,75 £ 7,50 2,75 a 7,50

Il I II o. de Madrid

>1;

tt, t ■V t
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WtìHKCIKH

Caza
CuiiejoM de primera, pur. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercerii, ídem. 
Conejos de cunt ía, ídem . 
f^ichones, par...............

Huflves 
( E l  o 1« re E o J

De Alemania ..........
De Bélgica.................
De Bulgaria. , .........
De Castilla.................
De Dinamarca ..........
De EgipKi.. -..............
De F in landia............
De ( ia lid a ..........  .
De Holanda..............
De Ita lia .....................
De Turquía.................
De cámaras: Bélgica 
De (dein: Castilla.......

Pescados
Atmejus, Itüugraitio...
Angiiitas, ídem............
Atán, ídem..................
Bacalao, ídem.............
Besugtjs, Ídem.. . . . .
Bonito, ídem... 
8ot¡tieroiies, .'deni., ..
Brecas, ídem..............
Calamares, ídem . 
Cangrejos de mar, ídem..
Caracoles. ídem..............
Cigalas, Idem.............. .
Congrio, ídem.......... .
Chicharro, ídem . ...........
Chillas, (dem.................
Dentones, ídem..............
Gallinas, ídem...............
Gallos, ídem - ...............
Quuibas, íd e m ..............
Galo, ídem.......... .
Japuta, ídem..................
I.angosin, una................
Langostinos, kilogramo..
Leagimdos, ídem...........
Lubinas, i i le tn ..............
Marrajo, ídem............
.Mejilloaes, ídem............
M eiva.......... ................
Merluza, ídem......... .......
Mero, ídem....................
Ostras, Idem..................
Pajeles, ídem..................
Pandiús, ídem, ............
Parrocha, ídem....... .
Peces, (dem...................
Percebes, ídem . . ___
Pescadillas, (dem...........
Pez espada, ídem...........
Platusas, ídem................
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem....... ............;
Raya, ídem,...................
Rodaballos iden'...........
Salmón................... . ..
Salmon(;tes, Ídem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem................
Votadores, ídem............

Escabechas
[Barril)

De atún.........................
De besugo .....................
De bonito, ídem..............
Tabales de arenques, ki­

logramo..................... .

P R E C I O S

DIh Si7 ruit llín 39 Mh ^ Dth 3 1 1 a A 1

fubetiv» f  «BtìtlUI Puna Lhí 1 ' «¿acL K t> H bbti tiA.e

» 1»  ̂ » ' f! Tt
» 9 « 'Í

y> i » » f
ft e » J»

].7ñ a D 1,75 a 2 1,7.5 a 2 9 1 75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2

» ft ' ■ Í t 1
14 50 E 15 14,50 a 15 14.50 d 15 t 14,50 a 15 14,60 a 15 14,.50 a 15
13 13 13 ■ Í 13 . 13 13
12 a 13 12 a 13 12 a 13 » 12 a 13 12 a 13 12 H 13
17 a 18 17 a 18 17 a 18 Y> 17 n IS 17 a 18 17 H 18

» Vi ■f . » »
14 a 15 14 a 15 14 a 15 £ 14 a 16 14 a 15 14 a 15
1 1 8 ! 2 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

£ » * JIÍ J»
■» » y: [ fi 7

n  E 12 11 11 12 11 a 12 r n  a 12 11 a 12 11 a 12
» C t > k
!á i t * » » %

1,73 a 2,50 1,50 a 2 1,76 a 2,.50 2,15 a 3 1-,75 a 3 1,75 J 2,50
í » ' » »

2,50 a 3 2,40 11 3 2,50 ü 3 > 2,25 a 2,75 1,65 a 2,25 2.15 a 3
1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 n 1,40 a 2 1,25 a 1,75 1,25 B 1,50
1,50 a 2 1,50 a 2 1,60 a 2 r 1,35 a 2 1,10 a 1,40 1,50 a 2
2,50 a 3 2,40 a 3,25 2,50 a 3 Í 2,2 i a 3 2,25 a 3 2,50 a 3
0,75 a 1 1,15 a 1,25 0,75 a 1 s 1 a 1,25 !,10a 1,30 - 1,10 m 1,25
1,10a 1,15 1,10 a 1,25 1,10 a 1,15 1 a 1,25 1, ! 5 a 1,25 1,10 a 1,25
1,75 a 3.50 3,50 a 4,50 1,75 a 3,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,25

J» » t JO » 7t

■y. » * t » » t

1,75 a 3,50 1.7,5 a 3,50 \ ,75 a 3,50 1,90 a 3,50, 1,90 a 5,25 1,75 a 3,50
1,40 a 2,15 1,50 a 2,25 1,40 a 2,15 i. 1,50 a 2 j 1,30 a 2,25 1,50 a 2

» » > » JO » >

0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,50 a 0,80 0,40 a 0,60
i f i J V) 7

» » i t » * t J»
1.40 a 1,40 a 2 1,40 a 2 i, 1,30 a 2,25 1,25 a 2,50 I ,.50 a 2,M
3 a 4,50 2,50 a 4 3 a 4,50 1,75 a 3 3 8 4,25 1,75 a 3,50
1,15 a 1,30 1 ,?5 a 1,30 1,15 a 1 30 » 1,25 a 1,35 1,25 a 1,30 1,25 a 1.50

» t À »
6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 s A  a 7 6  H 7,50 7,50 a 9,50
6,50 a 9,50 7.50 a 10,50 6,.50 a 9,50 id 6.50 a 9 7,50 a 9,50 3,25 a 6,50
3,75 n 7.50 3,50 a 7 3,75 a 7,50 È 4  a 6 3,75 a 6,50 3 a 4
2,50 a 3 3 a 4,25 2,50 a 3 1 3 a 4,25 3 a 4 50 3 a 4,50
1,25 a 1,65 1,50 a 2 1,25 a 1,65 » 1,75 a 2.25 1,25 a 1,65 1,25 a !,&5

> » f) « » » Jr
» » a >. *

3 8 4 3 a 4,25 3 a 4 1 3 a 4,50 3 a 4,25 3 a 4.25
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2.50 a 3,75 2,50 a 2,75

» » » » » '& »
2,25 a 3 2,25 a 3 2.25 a 3 *  P 2.25 a ,3 2,25 a 3,75 2,25 a 3
1,25 a 1,40 0,50 B 1,15 1,25 a 1,40 > 1,25 a 1 4t) 0,50 a 0,80 1,25 a 1,35
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 a 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0.80

» » y ■ P

0,C50 a 1,25 1,25 a - 1,75 0 ^0  a 1.25 f t 1.15 a 1,50 1,15 a 1,25 ■ 1,25 a 1,50
1,30 a 2,25 1,40 a 2,25 1.30 a 2,25 » 1,40 a 2,50 1,30 a 2,25 1,30 a 2,25

» » P * » h

X P » JO 7>

t f t » » 3} f t

1,90 a 2,50 1,90 a 3 1,90 a 2,60 2 a 2,75 1,60 a 2,50 2 a 2,50
K » s

2,50 a 3 2 a 2,50 2,25 a 3 2,26 a 3
Vi » » f t f t

2.25 a 3,25 2,15 a 3,25 2,25 a 3,25 f t 2,15 a 3,50 2,25 a 3,50 2.25 a 3
! ,25 a 1,40 1.25 a 1,40 1,25 a 1,40 * 1,15a 1,35 1.25 B 1,40 1,15 a 1,^0

I t ,■ V Y)

0,75 a 1,2.5 0,75 a 1 0,75 a 1,25 f t 0,80 a 1 0,80 a [ 0,80 0 1,10

1» » a

00 a l io 1 0 0  a l i o 100 a l i o V 100 a 110 100 a n o too a MO
» f) » J» «

j» > » f> & f t

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de Denta durante los d/as que se expresan

KHPKCIKS

Aceile, litro .................
Aceitunas, Itiiogmino.,,
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal in .........
Alcohol, litro ................
AJgarrobaSi qiiintai m..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal iti..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos Idem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, Idem............
Ternera, ídem.. . . , . 
Vaca primera. Idem , 
Idem segunda, ídem. 
Idem terrera, ídem. .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem............
Tocino, ídem

Cebada, quinlul m .........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kílogranto..
Harinas;

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem.......... .
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal ui...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.................
Leche, litro.....................
Lenteias, kilogramo.......
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor. ídem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem.. . 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Pétalas, dos Idem..........
Petróleo, litro ..........
Piiuieiitos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kiliigrujlin . . 
De Gniyére, Idem... . 
Maiicliego, Idem.. . .
De Parma, Idem.......
Roquefort, Idem.......

Sal, Idem........................
Salvados, quintal m .........
Sardinas:

De cuba, kilogramo. .
En aceite, tata..........

Tomates conserva. Idem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro ............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O S

r>ín a7 lliH 2̂  

Ptisetns

1 níH £9 

pQBetaa

níH 30 

Pesahas

r>íK 31 Díji

P0A6t

1,80 a 2.80 1,80 a 2.80 1.80 a 2,80 í> 1,80 a 2,80 1,80 a1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 &1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4 » 1 1,75 a 4 1,75 a19 a 24 19 [1 24 19 a 24 » 10 a 24 19 a
.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a42 a 45 42 ñ 45 ■12 a 45 42 a 45 * 42 a0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a30 a 35 30 a 35 30 a 35 '/> 30 a 35 30 a1.50 a 2.30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1 " 1,50 a 2,30 i .50 a2 a 3 9 a 3

1 '  ^
3 2 a 3 2 a

5 5 5 5 5
4,80 H 5,80 4,80 a 5,80 1 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a
0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 ' 0„50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0;50 a

2,80 a 4 2.80 H 4 2,80 a 4 » , 2.80 a 4 2,80 a
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1.75 a 5,40 1,75 a
^ a a 3 a 8 3 fi 8 » 3 n 8 3 a
4,60 4,60 4.60 ■ » 4,60 4,60
3.70 3,70 3,70 3,70 3,70
1,80 1,80 1,S0 » 1,80 1,80

6 ti 7 6 a 7 6 ü 7 » 6 a 7 ti Ì̂
( a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 » 2,80 a 3 2,80 a

37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 .37 a
41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50 41 a

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 i 1,2(i >t 2,30 1.20 a

0,50 a 0,65 0,50 11 0,65 0..50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a
0..50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 ■A 0,50 a 1 0,50 a
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,H5 ñ 1,20 A 0,65 a ! ,2} 0,65 a

57 a 80 57 a 80 57 a 80 » 57 a 80 57 a
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » ! ,50 a 3,50 1,50 a
1 a 2 l fl 2 1 a 2 » I fi 2 1 a
1,20 a 1,80 1,20 H 1,80 1,20 ti 1,80 J) - i , 20 a 1,80 1,20 a
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 H 0,80 0,60 a
1.10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,4(1 1,10 a

1.5 15 15 t 15 15
0,45 a o .e i 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 ' 0,45 a 0,60 ^0,45 a

a 10 5 fl 10 5 fl 10 A 5 fi 10 5 a

o,a5 0,fS5 A 0,(i5 0,65
0.3.4 0,33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 « 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 » 0,06 0.06
^ a 11 6 ti 11 6 a 11 » 6 ' ti ; i 6 ti
1 a 2 1 a 2 1 2 » 1 R 9 1 a
0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 * 1 0,30 a 0.43 0,30 a
0.80 0,80 0,80 £ ' 0,80 0,80
0,40 H 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a

7 a 8 7 a 8 7 a 8 A 7 a 8 7 fl
8 a 10 8 a 10 8 a 10 >7 8 a 10 8 a
4 a 6 4 a 6 4 a 6 3> 4 a 6 4 fi

11 a 13 11 a 13 11 a 13 A 1 11 a 13 11 fi
I I  a 12 11 a 12 H a 12 » 1 1 fi 12 M a
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 X 1 0,15 a 0,20 0,15 a

30 ti 36 30 à 36 30 a 36 * 1 30 a 36 30 a

1,60 1,60 1,60  ̂ 1 1,60 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4  ̂ 1 0,25 a 4 0.25 a
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 J ■ 0,25 a 1 0,25 a

52 a 60 52 a 60 52 a 60 U 52 n 60 .52 a

0,50 u 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 A 0,50 a 0,90 0,50 a
0,50 a 0,90 0,50 u 0,90 0,50 a 0,90 t 0,50 a 0,90 0,50 a
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

— — 1 -lU—
0,40 a 0,65 0,40 a

2,80
2.40 
4

24 
4

45
1.40 

35
2,30 
3

5,80
0,60

4
5,40
8

I
17
3

4.5
50

2,3ü

0,65
)
1,20

80 
3.50
3
1,80
0,80
1,40

0 60 
10

II
2
0,45

8
10
6

13
12
0,'20

.16

4
I

60

0.90
0,90
0,65

t)í(t 2

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2,80
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.80 a 4
1,75 a 5,4í)
3 a 8
4,60
3,70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

7
17
3

45
50
2,30

0,50 a 
0 50 a O.aq a

0,65
l
1,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 R

80
3,50
2
1,80
0,S0
1,40

0,6ü
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0.06 
6 a 
I a 
0.30 a 
0,80 
0.40 a

11

0,45

0,90

/  a
8 a
4 a

11 a
II  a
0,15 a

.30 a

8
10
6

13
12
O.'O

36

1,60
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 6U

0,50 a 0,90
0,50 a Ú.90
0,40 a 0,6.i

Ayuntamiento, de Madrid
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Número t) peso de las reses sacñficadas durante ios días que se expresan

D ÍA S
R E S E S K [ L O O R A M O S

Vacas Terneras Lanares Cerdos Vacas Terneras Lanares l.ecliales Cerdos

ÍÍ7 970 75 1.517 99 78 50.147,2 3 677,2 13.171,6 690 ,5.920,4
28 431 306 3.027 15 * 86.999,5 15.456,2 29.260,7 74.8 *
29 161 160 1.301 21 * 33.905,7 9.000 13.404 137,5 »
3Ü » r 1 > ► »

I
270 156 1.441 35 45 53.384,8 7.388 13.267,9 156,8 3271
265 145 1.300 78 > 50.297 7.544,4 13.218,5 526,5

2 234 190 1.337 - * 47.433,1 10.(:69,0 13.431,5 ■

1.040 1.038 10.022 241 123 322.267,3 53.135,4 95.893,5 1.515,6 , 9.191,4

Derechos devengados

t i l  AS
Mercado 
de aves

Pesetas Pesetas Pesetas i Pesetas Pesetas

3S1.3a
337,10
334 ,ao

347,40
178,05
323,55

Quema­
dero y 

sangrías

1,50

123,50
30
10,60

I4egllello Lncacidii

4.300,05
7.153.'30
3.049,00

4.464,60
3.889,53
3.S39,20

1.512,85 187,50 26 998,50 967,70 15.241,35

168.95 
179.30 
77,40 

106
236.95 
101,75 
96.35

Mondon­
guería

2.243.35
4.303.K
1.868,15

2.4¿,40
2.200,85
9.107,05

T r a n s -
pnrtes

Secadero 
de pieles A hnHcéu

2 por LODO 
por v e n t a

3 p o r  t Olii Mercado 
por ve n  ta l de Gano T O T A  1

- y cueros - de reses de (ios

Pesetas Pesetas léeselas Péselas Pesetas Pesetas Péselas

2.607,95 1,305,33 . 12,40 331,28 11.420,66
4.315,45 1.638,73 1 » 33,50 * » 401,79 18.314,12
1.810,85 I.0&9.35 « O * 207,87 8.269,79

318 948,35 173,45 77,99 s 129,66 ! 753 75
9.897,31 1,033.35 i 28,50 319,37 19.713,38
2.,361,15 1.260.81 » » 21 330,05 10,377.21
2,277,® 1.261,20 ► » ■ 209,87 16 184,47

16.058,70 9.419,12 173,45 77,69 97,40 t 1,998,99 73.033,31

u peso de tus letnetas nhjeto de contratación en et Mercado del esíaMecimieido, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DiAS
De De UMogrmTioR Oe Castilla De la MomaOa De Galicia De la tierra De AAíiirius

í>7 291 14.888,7 3,69 a 4,35 3,96 a 3,78 3 a 3.26 2,01 a 3,69 3.26 a 3,78
484 93.184,5 3.56 a 4,26 3,96 a 3.98 3,04 a 3.01 3.04 a 3,69 3,26 fl 3.26

‘J0 368 13.938,9 3,56 a 4,95 3,20 a 3 90 3,04 a 3.61 3,04 a 3,en 3,26 a 3,96
30
31
]

372 18.545,1 3,69 É 4,92 3,26 à 3,69 2,83 a 3,35 2,83 s 3>35 3,26 à 3,69
276 13.676,3 3,09 a 4,92 3.28 a 3,69 2,83 a 3,35 9,83 a 3,35 3,26 a 3.69

•} 313 15.278,8 3,91 a 4,96 3,26 a 3,78 3,17 a 3,35 3,26 a 3,78

2.104 101.512,5
-

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 97 Día 28 Día 99 Día 30 Día 31 Día 1 Día 9

C 1,.\SF. ( )K  G A N A D O - - - - — - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pf,£letKG Pesetas Peseta» Pesetus

9.67 a 2.87 2,17 a 2,01 2,17 a 2,85 a 2.60 a 2.88 2.17 a 3 2,52 a 9,06
9,83 a 9,87 2,35 a 2,91 2 Í5  a 2,87 a 2,74 a 9,91 2,75 a 3 2 35 a 9,01

VHLIM10 iiiHynr —  Torns 2,87 a 3 9,88 a 9,96 2,83 a 2,96 » 9,87 2,78 2,35 a 2,01
2,67 a 2 87 9.61 a 9,87 2.60 a 9,87 a 2,60 2,50 a 2,87 2,70 a 2,74

[ Corderos....... ............ 3,15 a 3,30 3.15 a 3,39 3,15 a 3,30 a 3,20 a 3,40 3,20 a 3,40 3,20 a 3,40
, ) Carneros...........■ — * 1 * a > •

.....................1 OvejaB......................... 2.56 a 2.65 2 ^  a 2,65 » ► *
1 Cabras....................... i > s * P

Castellanos.............. 2,70 a 2,00 > 2,70 a 9,00 > »
1 Andalnces.. ............. * t » > >
1 Extremeños............... * a * * *

C rf'llit. . ........... Toledanos.................. * > > 1

1 Murcianos................. 2 ,7 6  a  9 ,75 » » 9 ,7 0  a  2 ,75
' V ítorianos................ * * t » » » »

Corraleros................. * » » * ■
» P

P R O M E D I O S  n 1 A R I O S

V tt i 'im o  i i m y o r ............................... ................. .. * « .......... 9 .86 2 ,85 2,65
. 2,86 2 .85 9 ,85

t r U n u r .......... « ........................« ............................., ,  *,   ̂s s e . 3,23 3 ,20 3 ,22 i 3 ,2 7 ■ 3»26 3,99
C erdln ............................................................... 9 ,7 2

............................- -J

p 2 ,72 f

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


